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Dice así ese texto : 

<iSed si quidem ex causa donat·ionis aut doüs, a.ut qualibet a1ia ex causa tra­
datur, sine dubio transferuntur; venditae vero res et traditae ITIOn aliter emtori 
acquiruntur, quam si ist venditori pretium solverit, ·ve! alío modo ei satisfecer-it 
veluti ex promissore aut pignore dato. Quod cavetu.r quidem lege duodecim 
tabularum, tamoo recte dicitur et jure gentium, íd est jure oaturali id effici. 
Sed .si is, qui vendidit •fidem cmtoris secutus fuerit, dicoodum est statim rem 
emtoris fieri" (1). 

Como se ve tiene íntima conexión con el problema que estudia­
mos; es dec'ir, ·que si se tiene por causa de la compra el pago del 

(1) 41, l11st., De rerum d!~•zsicme, 11, 1: <<La tradición que se hace por do­
nación, dote o por cualquier otra causa justa transfiere indudablemoote la prO­
piedad: pero las cosas vendidas y ootregadas no son adquil"ida.s -por el compra­
dor sino cuando ·haya pagado el precio al vendedor, o de otro modo le ohaya sa­
ti-sfecho, como si •le da un expromisor o una prenda. Esto se ha establecido por­
la .Jey de las XI 1 tablas. Sin embargo, con razón se dke que ·tambi·én dimaona 
del derecho de gentes ; '*'to es, del derecho ~wtural. 1l\las si t:.l vendedor confió 
oo ·!a buena fe dc.l comprador, deciüimüs que éste adquiera 11Tlmediatamen-te la 
cosa.~> 
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JUSTA CAUSA TRADITIONIS 

precio, al decir que si éste no se presta la propiedad no se transfiere, 
se ataca en sus principios toda la teoría expuesta de justa causa. 

Pero este principio anómalo que injerta en el concepto de tradi­
ción un principio del derecho de obligaciones, cuando deben man­
tenerse separa9os, tiene su explicación en la evolución !histórica de 
los modos de transferir la propiedad. · 

Vamos a exponer las teorías originales de Albertario y Prings­
heim, que redhazaremos, y después ex1pondremos la adoptada por 
nosotros procedente de Exner, y calificaremos jurídicamente lo que 
sea un negocio jurídico ·en quien concurran estas circunstancias. 

Albertario (Rivista del di.ritto commu·rciale e del cViritto generale 
del/a obli.gazioni, XXVII, 1929, bajo el título: Il mome·nto del tras­
fcrimento del/a proprieta nella comp.ravendita romana) sosti·ene que 
en la época clásic.:1 !habría ·que aplicar reglas diversas según la na­
turaleza de las cosas vendidas. Las res manci.pi no llegarían a ser 
propiedad del adquirente sino después del pago del precio o consti­
tución de una garantía seria de lo último (expromissio o ptgnus). El 
comprador de cosas 11ec manci.pi, por el contrario, se \haría ¡propie­
tario desde la tradición aun sin 1haber pagado el precio, $i el vende­
dor iha tenido confianza en su !honradez. 

tE! célebre ¡pasaje de Gayo, JI, rS, que marca la oposición entre 
-r:es mancipi. y nec mancipi y que expresa 'que el adquirente de una 
res nec nwncipi es propietario de ella en seguida (statim) de la tra­
dición, no puede, según Albertario, significar otra cosa. lgualmente 
para él los textos que subordman la transmisión de propiedad al pago 
del ¡precio o a una garantía se refieren a ventas de cosas mancipi. 
Cita textos en que, efectivamente, se trata de cosas mancipi, como 
son D., 40, 12, 38, 2; n., 7. r, 25, 1; D., 7· 1, 12, S; D., 41,1, 43· 
2; D., 44, 4,· 4, 32; D., 6, 1, 72; D., :n, 3, 2; Ttrípticos de Tran­
silvania, Textes Girard, •páginas 849, so, a los que ihay que añadir 
tD., 18, 3, 8, y C., 4, 54, r, que dan al vendedor la reivindicación 
cuando el comprador no paga el precio en el plazo fijado. Pero al 
lado de estos textos lhay otros también citados por Alberta:rio en 
apoyo de su tesis, en los que por ninguna ¡parte a¡parece que se trate 
exclusivamente ,de cosas mancipi y en los que, sin embargo, se repite 
el requisito del pago del pre<:io (Paulo): Sent., 2, 17, r ; D., r8, 
1, 53; D., 19, r, 1 r, 2; D., r8, r, 19; D., 14, 4, 5, 18; D., 49, 14, 
s, r; -D., 21, 1, 43, ro, y C., 4, 54, 4· 
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JUSTA CAUSA TRADITIONIS 163 

Cuando en el Bajo Imperio, dice Albertario, la tradición se hace 
el modo general de adquirir, desaparecieron las reglas clásicas con­
cernientes a la mancipación y la transmisión de ¡propiedad de una 
cosa cualquiera fué en lo sucesivo independiente del pago del pre­
cio. La voluntad de los com¡piladores de poner en claro este nuevo 

1princi¡pio a¡parece en dos textos im¡portantes, uno de Pom¡ponio, 
D., r8, r, rg, y otro contenido en las Insti·tuciones de Justiniano, 
2, r, 40, 41 (r). ·Estos dos pasajes asimilando el pago o la garantía 
del precio allhecho de que para el vendedor fidem habere emtori o de 
fidem emto'Yis seqtú, !hacen que la antigua regla, válida en otro 
tiempo para la mancipación únicamente, se encuentre refundida con 
la moderna relativa a la tradición y que rige generalmente. El ¡pri­
mer fragmento está interpolado en este sentido; el segundo está 
formado de la yuxtaposición de dos textos, tomados sin duda de 
Gayo y relativos en realidad a la venta, uno de cosas mancipi y el 
otro de cosas nec mancip'i. 

(r) D., 18, 1, 19 (Pomponio): «Quod voodidi, ijJ<Jn a'liteu fit accipientis, quam 
si aut :pretium •nobis solu·tum sit aut satis eo ij]Omine factum, ve! etiam fidem 
habucrimus emtori .sine ulla sat:sfactione.» 

Inst., 2, 1, 40 y 41: «Per traditionem quoque jure 111atura!i res nobis ac.qui­
rv,tur ; ni1h!! -e!1'm t3·m ::cnvcnic..J:; C3t •iia.tLu·ctli at:quirari, quarrn voluntaten1 
domin~ volentis rem ,~uam in .alium .transferre, ratam haberi: et ideo, cujus­
cumque gmeris sit conporalis res, tradi opote.st, at a domino traüita alienatur. 
Ttaque st·i'pPndiaria •quoque et tributaria prae.::Ji,a eodcm modo a:lienatur: vo­
cantur autem stipendiaria ... » (*). 

4 r. u Sed si quidem .ex causa donationis aut dotis, aut qualibct alia ex cau­
sa trada,ntur, sine dubio tra•nsferufitur: \"enditae vero res et traditae non alite.r 
emtori acquiruntur, qua,m si is venditori pretium soilv~it, yeJ ra1io modo ei 
satisfecerit, veluti ex promissore aut pignore dato. Quod cavetur quidem legc 
duodocim tabu1larum, tamen recte diótur, et jure gentium, id est jure natu­
r.ali, id effici. Sed si .¡s qui vmdidit, fidem, emto.ris secutus fuerit, dicendum 
est statim rem emtoris ,fieri.» · 

(*) D., 1S, 1, 19: ·u Lo que vmdí illO -se adquiere de otro modo por el que 
lo •·ccibe, que si me entregase el precio o me diese caución de ontregarlo o le 
vendiese a'l fi,ado sin caución algua1a." 

!llsl., 2, 1, 40: .ccSegún el deredho natural, adqu.jrimos t::rmbién el domi•nio 
de las cosas por m~dio de la tradición ; •¡x>rque l!lada es tan conforme a Ja equi­
dad flatural como que sea valedera 1la Yoluntad del propi·etarJo que quiere trans­
ferir .a otro una cosa suya. 'Poc esto la cosa corpora·l, de cualquier. género que 
.sea, ¡puede ·ser entregada, y, heoha la entrega por el dueño, queda enoajenada. Así 
también se enajenan !as heredades estipendiarías y .tributa·rias. ,LJáiJna>ll·Se esti-
.pendi·arias .. » · 
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No podemos asentir a la interesante tesis de Albertario, JPOr·que 
no nos convencen las razones aducidas y porque alguna de ellas 
tendría graves consecuencias. 

Dice Albertario •que el pasaje de Gayo, JI, 18 (1) no signi,fica otra 
cosa que la no aplicación de la regla del pago del precio a las cosas 
nec mancipi. Si admitiéramos esto resultaría que las cosas mancipi, 
en tiempo de Gayo podrían ser tradidas y la tradición si se !hubiera 
pagado el precio produci·ría ¡plenos efectos. Compagínese ahora 
esto si se puede con Gayo, II, 4r. 

-uNam si tibi rem ma.ncipi 111ecque ma.ncipavero, necque in jure cessero, se<l 
bantum tradidero, in boois quidem tuis et res ef.ficitur ex jure quiritium, vcro 
mea penmanebit, donec 1tu eam possidendo ·usucapiasn (2). 

No creemos que Alberlario quiera cargar con la Tesponsabilid·1d 
de sostener lo contrario-si·quiera parcialmente-<lel te::o.."to citado de 
Gayo. 

Ya indicamos entre los textos citados por Albertario los que !ha­
ciendo mención de la regla del pago del precio no se refieren a cosas 
rnancipi. Con ello se quiebra también la base de sustentación de la 
doclrma impugnada. 

Por lo que se refiere a los argumentos tomados de supuestas 
interpolaciones en' textos de Pomponio y J ustimano, me remito a lo 
que diré acerca de lla evolución hist~rica de la norma. 

Veamos ·la doctrina •que mantiene Pringsheim (3). 
Su tesis es la siguiente: el principio jurídico colocado en Inst., 2, 

1, 41 y de allí retrotraído a· las XII tablas, en el que la propiedad 

( 1) ,c]VIagna autem di·fcrentia est ínter .mancipi res et nec mancipin (*). 
(2) «Pues -si 1110 te hubiere maflcipado 111i cedido in jure una cosa llw.ncipi, 

·5Í~10 solamente ootregado, se hace <tuya ·aquella cosa in ·boms; <pero >pOr dere­
cho quiritario permanecerá mía hasta que tú, poseyéndola, Ja adquieras por 
usucapi6on.n 

(3) Der Kauf mzt fremder Geld, 1916, recensión de Mitteis oo Zeitschrift 
dcr Sa:vigny Stift1wg, tomo XXXVII, 1916. La referencia a 1a abundante li­
teratura que esta cuestión ha suscitado, nos He\ aría muy lejos. Me 1imitaré 
a citar úflicamente dos trabajos recientes. Schoubauer: Zur Frage des Lige11-
tnu•subcrga11ges beim Kat~f >(Z. G. St., 52, págs. 195 y si·gs.), y Ja réplica de 
Pri•ngsh6m (Randbcmcrl<t111gen w Schonbauer .(Z. G. St., 53, págs. 491 y sigs.). 

("') «Hay una ·gran difcrCflcia entre las cosas 111lloHcipi y las 11ec ma.J.JQpi.n 
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de la cosa vendida ¡permanece en el vendedor ·hasta el pago del 
precio o garantía del mismo, no pertene<:e ni al deredho clásico ni 
al de las XII tablas, sino que procede de una interpolación bizan­
tina. 

Hace tma revisión del dere<:ho griego y sostiene que en él la 

1propiedad de la cosa pasa a aquel de quien es el dinero ¡pagado 
como ¡pre<:'io. Griego es el ¡principio res sucedit in ~ocum pretii, Y' 
esta idea, siempre viva en las provincias griegas, ludha contra los 
jueces romanos lhasta en los tiempos bizantinos contra los diferen­
tes empleos de la rt'iv·indicatio 1ttilis. 

·El autor busca la prueba de lo dicho. en los discursos de De­
móstenes, en los que se trata de ¡préstamo a la gruesa. A·quí el 
génerq comprado por el naviero en el extranj-ero es para el presta­
mista con cuyo dinero se compraron. 

Añade, en su apoyo, el caso conocido de Tlheo,pihrasto sobre la 
compra, así como numerosos papiros, en los que el pago del precio 
tenía una importancia decisiva en las compras griegas. 

Desde el punto de vista negativo, aduce los fragmentos de 
Gayo, II, rg, 20, en los que no se !habla ¡para nada de la ne<:esidad 
de pago del precio para transmitir la propiedad por tradición, exac­
tamente iguai, en caso de compra, que ex donation;is s.ive quavis 
al·ia ex causa. 

Pretende -que Justiniano lha dado el ¡primer paso en la intro­
ducción de la regla en el pasaje lnst., 11, r, 40-43, ya inser.tos, de­
mostrándolo una comparación con D., 41, r, g, 3 y 4 (r), si,quiera 

(1) -D., 41, 1. g, § 3: ,,.Hae quogue res, quae traditione oostrae fiunt, jure 
gentium nobis ac-quiruntur; nihil enim tam cooveniens cst naturali aequitati 
quam \'Oluntatem domifli volentis rem suam ion alium -trasferre, ratam ha­
beri.n 

D., 41, r, 9, § 4: «Nihi·l autem Í•ntocest utrum ipse dominus per se tradat 
alicui >rem, an vo1untate ejus aliquis. Qua ratione si cuí 1ibera 111egotioru:m ad-­
ministratio habeo, qui peregre proficiscitur, permissa fuerit, et 1s ex negotiis 
rem vendiderit et tradiderit, facit eam accipientisn -(*). 

:(*) D., 4', 1, g, 3 : «Las cosas cuyo domi11io adquirimos .por la ootrega 
<;e hacen .nuestras por derecho de gentos, porque 11inguna cosa es tan conforme 
a la equidad natural como ·la -voluntad del dueño que quiere tr,a,nsferir a otro 
lo que es suyo.» 

D., 41, 1, 9, 4-: «No es del caso que la cosa la entregue por sí mismo el se­
·ñor u otro en su nombre. Por lo cual, si a alguno se permitió la 1libre admi-
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.l\ame la atención que en aquél la regla se retrotraiga a las XII ta­
blas, pero quizá en este Cuerpo legal la norma se referiría sólo a la 
mancipación. 

Sospedha la interpolación de D., rS, r, 19 y 53· 
La exc. re·i vendútae et t·rad:itae muestra, con su nombre, que 

no depende del pago del ¡precio. Lo mismo ocurre con la Publicia­
na; no ha habido necesidad de introducir ning-ún cambio en D., 6, 
2, ¡, r6. 

Alude el autor, con acierto, según Miueis, a 'que el deredho de 
retención del vendedor en sus géneros y su comparación con el de­
recibo de prenda (D., 19, r, 13, 8, y .0., 21, r, JI, 8) (r), así como la 
lcx comlssor·ia vend-ition1s, mal se dejarían conciliar con una sus­
pensión legal de la transmisión de propiedad. 

Pringslhei-m cita a 1Ennecerus diciendo que había probado que la 
ec¡ui paración del fidcm cmtoris sequ.i al pago del ¡precio, era obra 
de Justiniano. 

·El propio ~Mitteis se manifiesta en favor de la doctrina que cri­
tica diciendo que la mancipación posterior a las XII tablas, al em­
plear la frase eaqt•c mihi ernta, esto hoc aere ªeneaqHe lib·ra, traji:l 
consigo el pago, siempre ficticio, del ¡precio, y, por tanto, al menos 

(1) <D., 19, 1, 13, S {Ulpi::tfio): uOfferri pretium ::tb emtore debet, quum ex 
emto agitur, et ideo et si pretii .partem oliferat, dlondum -est ex cmto actio: 
\"C.lditor cnim -quasi .pignws, reünere •potest eam rem, quam vendidit» (*) . 

.0., 21, 1, 31, 8 ·(Ulpiano): uldem Marcellus ait, 1non posse alterum ex do­
minis consequi .::~ctione ex emto, ut ·sibi pro parte veonditoll"" tradat, si propol·­
tione pretium da bit; et hoc in emtoribus servari oporlere ait, 111am venditor 
!pignoris ,Joco, •quod vendidit, retinet, quoad oemtor satisfaci<at» (**). 

nistración de sus 'negocios por el que oSe había de ausentar muy ·lejos y éste 
vendiese y e-ntregase la cosa pertene<",iente a la administración de sus lllegocios, 
-la hace del que la recibe.» 

(*) D., 19, 1, 13, 8: u El comprador debe ofrecer el precio al vendedor cuan­
do se pide por 1a ae<:i6n de compra ; ~' por esto, aunque ofrezca parte del precio, 
aún permanece esta acción y el vendedor -puede retoo~ como en prood-a ·lo que 
vendió.» 

(""*) iD., ·21, 1, 13, S (ULpiano): «El mismo -1\'iall""ce'lo dice que uno de uos con­
dúminos 1[10 'puede conseg-uir •por la acci-ón de 'COmpra que el VCdlde<lor le ontregue 
su parte de propiedad, dando la parte de precio que le correspoode, y dice que 
esto se debe observar en los compradores, -porque el vendedor r-etione ·lo que 
vondi6, a título de pre«lda, hasta que el vend<..xlor le satisfaga." 
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para su campo, excluyó la aplicación del principio de Inst., II, 1, 41. 
Aunque para nuestra tesis sería cómodo adoptar la ¡postura de 

Pringsheim, sin embargo no nos !han convencido sus razones. 
Nada tenemos ·que decir contra la primera fase de su argumen­

tación, que él llama positiva, de •que el principio res sucedJit in lo­
cu·rn pretii sea un pr'incipio genuinamente griego; tampoco nos 
¡pronunciamos acerca de la cuestión de si es o no bizantino el prin­
cipio de ·que la cosa se hace de aquel cuyo es el dinero pagado 
Pero la •parte de argumentación positiva tenemos que refutarla. 

Efectivamente, Gayo, II, 19-20, no !habla para nada del requi­
sito del pago del ¡prec'io, pero no hay ·que olvidar que !habla en ese 
sitio de la teoría general de la tradición, y ·que lo mismo que se pone 
de relieve esa ausencia de referencia a la regla transmitiaa por la 
Instituta de Justiniano, se podría uno referir a la .falta de conside­
ración de las 'llamadas inj·ustae causae. 

Pero, además, prueba lo contrario un fragmento de Gayo trans­
mitido a nosotros por el Uigesto, L. 53, De contr. ernt., 18, 1, don­
de encontramos esta frase: Ut res emtoris fiat, ·ni1vil interest, utrum 
solutum sit preti1¿m, an eo nomine fidei1¿ssor dalus sit. Por eso 
sostendrá Pringshe'im que el párrafo está interpolado. 

Pt>ro 'SE' debt:> observ:1r qlJe; si bien en L. 53, D., rS, r, hay en 
ella incorrecciones, éstas no prueban lo que ·quiere Pringslheim. En 
primer término, el vocablo expromissor ya habla en favor de la 
antigüedad del texto, y, además, la interpolación del giro satisfa­
ce1'e de aliqua re, no está probada, y más bien puede adoptar~ la 
opinión contraria pensando que se usa de ese giro en la Lex Ru­
bna, tab. II, ca¡p. 22, líneas 38 y 39, y en la Lex Acilia repet1t1ida­
mm, línea 75 (82). 

Aparte de •que no vemos por qué ese párrafo pueda estar inter­
polado, resulta que !habría ·que considerar la obra reformadora de 
los conipiladores ¡por medio de inter¡polaciones como perfecta, es 
decir, que no se les esca¡pó ningún texto referente a la cuestión sin 
retocar, lo cual, dado el número de los que a esta cuestión se refie­
ren, ·hace ·que sea imposible. Todos los cambios .introducidos a sa­
biendas 'Y de manera sistemática ihan dejado suelto algún cabo 
por el cual se ha venido a descubrir toda la maniobra. 

Estos cabos sueltos son, para Pringslheim, los párrafos 3 y 4 
de la L. g, !D., De acq. rer. dom.., 41, 1, ya i·nsertos. El párrafo 3 es 
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el famoso texto de Gayo, que ¡por cierto ha ¡pasado a las com¡pilacio­
nes de Justiniano, y, ¡por tanto, no puede oponérsele a éste como 
criterio para descubrir interpolaciones. El párrafo 4 se refiere a la 
tradición por tercera persona, y una lectura del mismo prueba que 
no puede dársele el alcance que se ¡pretende. 

«Niihi.l autem in,tcrest, utrum Í•pse dominus per se tradat :rlicui rem, an vo­
,J·untatc ejus aliquis. Qua ratione si cui Jibec-a negotiorum admi1üstratio ab eo 
qui percgre proficiscitur, permissa fuenit et is ex 41egotiis rem vendideri.t et 
tradiderit lfacit eam accipientis.n 

Con la misma razón podrían citarse los párrafos 5 y 6 <;le la mis­
ma Ley g, en ·que se tratan asuntos de traditio brevi manu. Si no 
se citan éstos, tampoco deben alegarse los otros dos anteriores. 

Si se comparan con Pringsheim los pármfos 40-42, Inst., II, r, 
con fr. g, párrafo 3, D., 41, .r, en vez de deducir ·la consecuencia 
que él saca, debe concluirse más bien que por ellos sabemos el mo­
delo de Justiniano al !hacer las Instituciones. Se puede pensar ló­
gicamente ·que el Digesto transmite parcialmente el pensamiento 
de Gayo. 

De lacomparac'ión de D., 41, 1, g, 3 y 4, con Inst., II, r, 4o-43, 
le dhoca la remisión a la Ley de las XII tablas, y para salir del 
paso de esta di·ficultad dice que ·quizá se refiriera sólo a la manci­
-pación. Mitteis se pone en contradicción consigo mismo al admitir 
esto y más adelante sostener que la frase eaqu.i núhi emta esto hoc 
acre aeneaque libra excluía la aplicación de la norma en la manci­
pación. 

El párrafo del Digesto, 2 r, 1, 13, 8, citado por Pringsheim en 
su favor, dice: 

«Üfferri .pretium ab emtore debet quum ex ernto agitur et ideo et si pretii 
partem offerat, 11011dum est ex emto actio ; voodi.tOI" enim quasi pignus retinere 
pote-st eam rcm, quam vendidit.n 

No es obstáculo, porque supone que la tradición no se ha ve­
rificado, ya que el comprador pide la cosa por la actio emt·i, y no 
!habiéndose verificado, es claro que no pu·ede aludirse a la regla de 
las XII tablas. El vendedor, pues, con pleno deredho, retiene la 
cosa, ¡pero no la propiedad, que, si se ha pagado parc'ialmente el 
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precio, perfecciona la venta y transmite la prqpiedad al comprador. 
El vendedor la conservará quasi pignus. 

Las mismas consideraciones valen para el párrafo n., 21, r, JI, 

8, donde se dan las mismas circunstancias que en el anterior, si 
b'ien mezcladas con un caso de copropiedad. 

Por lo ·que se refiere a la consideración, realmente de fuerza, de 
que mal se compagina la existencia de medios protectorios de ca­
rácter obligatorio, como son la lex conússoria, el pactum rese-rvati 
dom¡inii y el deredho de prenda reservado hasta el pago del precio, 
con el precepto de las XII tablas, diremos, en ¡primer lugar, que 
lhay eventualidades frente a las •que los deredhos personales no ga­
rantizan una seguridad suficiente, donde s61o un deredho real ¡per­
•mite preservar de la pérdida a aquel que.prestó el corpus. Además 
de que, y volviendo en cierto modo a la doctrina de Albertario, 
esos medios protectores del vendedor s6lo serían posibles en 13 
tradición, pero no en la mancipación. Para estos casos de mancipa­
ciones se lhizo preciso.otro medio más seguro, y fué el de la reseí­
va legal de propiedad. Quizá el precepto enunciado en forma ge­
neral se hizo a¡plicable a todos los casos de venta, o quizá, y esto es 
menos seguro, posteriormente; pero de todos modos en tiempo de 
Gayo ya se había exrendido ei ¡precepw primitivamente sóio refe­
rente a la mancipación, también a la tradición. 

Para apartar ·la dificultad de D., 6, 2, 7, 16, nos remitimos, por 
el momento, al¡párralfo siguiente, también de Gayo, D., 6, 2, 8 (r), 

(1) .D., 6, 2, 7, 16 {Uipiano): «Ut igi•tur Publiciana cornpetat, haec debent 
concurrere, ut et booa .fide quis emer·it, et ei res emta eo nomine sit tradita. 
Ceterum ante traditionem, quamvis booae fidei quis emtor sit, experiri Publi­
ciana: non lj)Oteritn (*). 

D., 6, 2, S (Gayo): uDe rpretio vero -soluto 111iihil exprimitur: unde potest 
conjectura capi, quasi nec sententia pretoris ea sit ut requiratur, an so1utum 
sit pretiu.m» (-). 

{*) D., 6, 2, 7, 16: ·uPor 1o .tanto, para que competa la Publiciana deben 
concurrir las circunstancias siguientes: que se haya comprado con buena fe y 
que la cosa comprada por él le haya sido entregada bajo este co_ncepto; por 19 
demás, antes de la entrega no se podrá interpooer .la •Publidana, aunque se 
fuere comprador de buena fe.» 

(**) 'D., 6, 2, 8: "'Nada se expresa, sin embargo, acerca de.l pago l:!el precio, 
por lo cual se puede co.njeturar que 1110 estuvo en .]a mente del ·Pretor Ja intoo­
ción de que se examinara si se habla efectuado el pago del precio.» 
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que permite conjeturar, por la manera como se plantea el probie­
ma, en favor de la existencia de la norma de Inst., 2, 1, 41, ya en 
tiempo de aquel autor. 

Igualmente ¡puede aducirse Fr. 43, párrafo 2, D., 41, 1 (Gayo, 
libro VII ad Edictum provincialem), donde se trata de transmisión 
de ¡propiedad por compra, y, sin embargo, se habla del pago del 
precio. 

Partimos, ¡pues, de que el precepto de la Inst. oriundo de las 
XII tablas, pasa a través del tiempo por sucesivas trasmutaciones. 
Pero ¿cómo lha de entenderse este caso en conexión con la doc­
trina de la justa causa? 

Ya conocemos la •postura de Strempel respecto al concepto de 
la justa causa; aplicado ahora aquí, dirá consecuentemente que este 
precepto es una consecuencia jurídica natural de la venta, en lo cual 
mardha de acuerdo con Gli.ick (VIII, 1 14), quien considera inherente 
a la ·venta la condición s.i emtor P.ret·iuJm solverit. Pero, a partir die 
aquí, y yendo de acuerdo con Puchta (Vorles., 1, pág. 326), sostie­
ne que el pago o concesión de crédito sólo es necesario en caso de 
venta como indicio de la voluntad de transmitir; donde falte la 
prestac.ión del precio y 1hay dudas acerca de la tradición, debe re­
solverse en el sentido de que no se produce la voluntad concurrente 
de transmitir y adquirir, •que para Strem¡pel es la justa causa tradi­
flionis. El principio jurídico de Inst., 2, r, 41, contiene sencillamente 
una regla de interpretación de la voluntad de las partes. 

Recordemos, en contestación de esta doctrina, lo que dic-e Ex­
ner. Si el vendedor lha creído erróneamente que el precio estaba 
pagado y en tal creencia ejecuta su prestación, o sea la transmisión 
de propiedad, su animus domini t.ransferendi está expresamente 
declarado, no necesita de ninguna regla de interpretación, ni de 
ningún 'indicio, y, sin embargo, el accipdens no se hace propietario. 
La eficacia jurídica de la tradición se ve im¡p·edida por nuestro ¡prin­
cipio jurídico, no porque las partes no quieran la realización de la 
venta, sino a pesar de haberla querido. 

Leist, en su obra Manzipation und Eigentun"'strad;ition, sostie­
ne que este principio no tiene nada que ver con la voluntad de las 
partes, pero que ·no es, ni mudho menos, una construcción anóma­
la; por el contr.ario, realiza un severo princip'io de la natura¿is ra­
tio, pues la adquisición de una cosa por compra es, ¡por su natura-
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leza, una adquisición ex Te y encierra en sí, a PT1ioú, la idea de que 
la transmisión de ¡propiedad respecto de Jos géneros sólo puede 
producirse en virtud de la prestación real del precio. 

Añade Leist ·que la derogación de los efectos que produce l_a tra­
dición como <'Ontrato real en la com¡pra se justifica por tratarse de 
un caso especial y único. Lo especial descansa en 'que la adquisi­
ción se basa en fundamentos propios internos (causa material), es 
decir, ·que es una adquisición ex Te, que es una ¡propiedad mereci­
da materialmente lo ·que se adquiere. Esto, a juicio de Leist, no 
ocurre en las demás causas de la tradición; por ello en éstas se trata 
de un anirnu.s dominii transferendi et accipie1idi, se reconoce la 
voluntad formal por el deredho positivo allí donde nadie pueda re­
sultar perjudicado. 

Sin embargo, no satisface este ¡primer pensamiento de Leist, de 
ser la norma de que nos ocupamos un desarrollo impuesto por la 
mtio natumlis, pues en seguida surge la cuestión de cuál funda­
mento puede ·haber para tratar así a la compraventa y de modo dis­
tinto a las otras causas onerosas de adquirir. 

Se podría pensar en un derecho que no reconociera la fuerza 
del contrato real ·que legitima la transmisión qe propiedad, en un 
deredho que 1parí.!e!'.:t Jei concepro de que ia tradición no propor­
ciona la propiedad, sino la donación, la compra, la ¡permuta, etc., y 
que dijera aún que la mera existencia de tal negocio obligatorio no 
basta a transmitir la propiedad, sino ·que requiere, además, el mu­
tuo cumplimiento de "las obligaciones, es decir, que en caso de títu­
los onerosos no sólo es necesaria la tradición, sino también la pre­
via o simultánea prestación -de la obligación (des Entgelts). Con 
esto se negaría la naturaleza contractual de la tradición, pero sería 
un criterio, a su modo, lógico. 

-El segundo pensamiento de Leist tampoco me parece ace¡ptable, 
pues funda el valor de la regla en que se trata de una adquisición 
ex re, de una adquisición merecida materialmente. Resulta que 
tan adquis'iciones ex re son las permutas o contratos innominados, 
y, sin embargo, no ihay para ellos un precepto análogo. 

Ex¡pondremos alhora la opinión aceptada por nosotros, que se 
compone de dos partes: explicación ih istórica ( r) del precepto y ca­
lificación jurídica de la situación que deriva de ella. 

(;) Egon \Vciss {v.0 Ius gentwn: Pauly \Vysow) interpr€'1:a el pasaje 
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Viendo Exner -que en un caso de dereC:hos reales se ha injer­
tado una regla referente a cumplimiento de la obligación de ¡pago 
del precio y traspaso de propiedad que con el dominio de los de­
rechos reales no tiene absolutamente nada que ver, ha deducido fun­
dadamente ·que este caso nos remite a un período en el que no se 
poseía el medio jurídicamente técnico •que permitiera realizar aquel 
pensamiento en una forma jurídicamente más exacta, pero que po­
seía medios coerc'itivos para ello. 

Siguiendo a Exner diremos que se puede sostener •que en la épo­
ca de nacimiento de nuestra regla jurídica, es decir, antes de las 
XII tablas, no tenía el vendedor ni una actzo para reclamar el pago 
del precio, ni una cond:ictio para retraer su género ya entregado al 
com¡prador. El que !habiéndola vendido entrega su cosa, lo hace 
fiándos~ en la lealtad d~l otro contratante ; si éste no hace !honor a 
su palabra, el jus civile -romanMum no ayudaba al vendedor. Juega 
a-quí un concepto discutidísimo entre los autores respecto a la ex­
tensión que !hay que dar en los tiempos primitivos al f1b-rtum. 

Cuando aumentó el tráfico, esta situación descrita no podía sos­
tenerse, y, en consecuencia, teniendo que buscar un remedio a ella, 
se aferraron al más enérgico de todos: suprimieron el traspaso de 
propiedad en la compraventa si no mediaba el pago del •precio. 

Con esto, de la situación desventajosa del vendedor se pasa a 
una situación extremada por parte del comprador. Para atenuar ésta 
se acude a dos sistemas: de un lado se introducen excepciones cada 
vez más am¡plias a la regla, y de otro, se dió una gran virtualidad 
por medios jurídicos pretorios a ·la posesión del comprador. (Res­
pecto al ¡primer aspecto, véanse L. 72, D., De rei vincl., 6, r ; 
L. 5, § r8, D., De túbtbt. act., q, 6; L. rg·y 53, D., De cont-r. eml., 
18, r ; L. r r, § 2, D., De act. emt. vend., 19, r ; L. 38, § 2, D., De 
Iibe-r. causa, 40, 12; L. 14, § r, comparada con § 17, D., De fu·rtis, 
47, 2; L. 5, § 1, D., De ju-re fisci, 49, 14.) 

Los medios •pretorios de que se !hizo uso para proteger al com­
prador p-retio non soluto fueron varios: otorgación de los interdic­
tos, ¡posibilidad de adquirir por prescripción, acción Publiciana y 

(Inst., 11, 1, 41) en el Sffitido de que 1la prescripción de las XII tablas allí re­
ferida se aplicaba a las cosas vendidas ~r maJl.íJ,pg_tjQ, y que el jus gentum •lo 
trasladó .a las que lo eran por medio de Ja traditio, que, según Dig., 41, 1, 9, 
3, es también una irnstitución de derecho de gentes. 
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aun la exc. ·rei vcnditae et traditae. Apartamos Jos ¡problemas que lo 
expuesto plantea para no salirnos del tema del trabajo. 

El texto de la lnstttuta cita dos excepciones al principio, que a 
su vez él sienta excepcional mente : no pagado el precio, la propie­
dad de la cosa vendida se transm!te: primero, cuando alio modo ei 
satisfecerit, vcluti expromJ;issore aut pignore dato, o que, segundo, 
is qui vend·zdit jidem emtoris secutt¿s est. 

Esta S-egunda excepción, gramaticalmente, muestra que ha sido 
incluída en el texto, y con bastante generalidad se acepta que es el 
resultado de una inteljpretación extensiva que se im¡puso a todos 
(plen,ius aceptum). 

Leist, en su obrá tantas veces citada, cree que Varrón ya cono­
ció esto, y en prueba de ello cita Re n¿stica, r, 15, pero, como bien 
dic-e Exner, si se la relaciona con otro texto del mismo autor y obra 
(De re rustica, II, 5), resulta que el objeto de la estipulación en el 
primer texto no es el dinero, sino el habere l:icere del objeto lo que 
dice Varrón (r) ahí por cierto con gran imprecisión, es que no ad­
quirimos la propiedad sobre todas las cosas porque nos !hayamos 
!hecho asegurar el habere lice·re per stipttlationem, ni porque quizá 
!hayamos pagado el precio por eso. Varrón no S<lbfa nad.:t de con­
cesión de créditos, como lo demuestra el segundo texto citado. 

Exner seí'íala como fedha probable de la aparición de la idea de 
crédito en la compraventa la época clásica. Lo demuestra la com­
paración de dos textos: de Gayo, D., r, 53, Contr. emt., rS, r, y otro 

{1) Varrón, 1, 15: «Quod ooim aJterjus fuit, .id ut fiat rnewn, necesse 0~t 
aliquid i.ntercedere; neque in omrübus satis est stipulatio aut solutio nummo­
rum ad mutatiooem dominii.n 

'.'arrón, II, 5: uln emptionibus ovium jure utimur eo ... ; prisca formula 
estipulator emptor sic: J.llasce, oves ... habereque recte dicere; haec sic recte 
fieri spondesti? Cum id idem factum est, tamen g.-ex dominum 11100 rnutavit, 
nisi aes sit .ad-<!lumeratumn (*). 

(*) uPara que se maga mío lo que fué de otro es necesario que medie al­
·guna cosa: pues no es ba-stante on todos .los casos la estipulación o el pago 
de dinero para Ja mutación del dorninio.n 

«En ·las compras de ovejas usamos de este derecho ... ; en Ja antigua fór­
mula, el estipulador-wmprador dke así: <<Decir rectamente que tiene aque­
lllas ovejas ; ¿prometes que esto se hace 'así justamente ?n Aunque se hubiere 
hecho esto, sin embar-go, el rebaño no mudó el domi111io, a lf!O ser que se haya 
aportado el dinero.» 
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de Ulpiano, D., 14, 4, 5, 18. :En el primero se lhabla de solt~tio y de 
distintas clases de satísfactio, pero no aparece la idea de concesión 
de crédito, •que es la dominante en el texto de Ulpiano, donde dice: 
et si quidem in credlitum e.i abiit, tributio ·locum habebit, cn·imvero 
si non abi.it . .. v,indícau me posse. 

En el espacio de tiempo que media entre Gayo y Ulpiano se 
introduciría aquella extensión del precepto de las Instituciones, 
pero seguramente se introdujo en la forma de concesión de crédito 
por medio de un acto formal de una estipulación. Se comprende 
fáci·lmente esto, pues si fuera concesión de crédito no formal (K.auf 
mtj Treu u·nd Ola1tben, de los al·emanes), lhol_garían los otros ex­
tremos contenidos y que se refieren a los c:xpromissores y los pig­
nora. 

Tampoco la excepción que hemos marcado con 1.0 tprocede de 
las XII tablas, como lo demuestra la lectura del texto tan citado 
de Gayo, r, 53, D., 18, 1, donde este autor, que indudablemente 
tuvo a la vista las XII tablas, conoc:ó una época en que se admitía 
generalmente (plenius aceptztm) que la equiparación de la consti­
tución de fianza era análoga en sus efectos al •pago del precio, en 
tanto que no dice lo mismo del expromissore aut pignore datur. 

Ni las Instituciones, ni Teófilo, a'llí donde hablan de scvtisfactio 
y ·enumeran ejemplos, hacen mención, entre ellos, de la constitu­
ción de fianza, 'lo que !hubieran lh·echo de ihaberse encontrado reJa­
donadas estas dos ideas en las XII tablas. 

En resumen: que las XII tablas hacían depender la transmi­
sión de propiedad, en caso de compra, del pago del ¡precio; des­
pués, tpaso a paso por derecho consuetudinario, se limitó aquel prin­
ci¡pio de ta·l manera que, en deredho clás:co, el libre albedrío de las 
partes sustituiría el pago del precio •por un contrato formal de cré­
dito y posteriormente por un contrato no formal. 

Donde estas tres condiciones alternativas, solutio, saf;isfactio, 
c·reditum, no se dan, entra en juego la protección ¡posesoria del 
comprador pretio non soluto en la forma que ya indicamos, y que 
es predominantemente pretoria. 

Si aihora pretendemos calificar la situación jurídica así creada, 
<:!iremos que se trata de una seguridad, de una garantía real otor­
gada al vendedor. 

La reserva de un deredho de garantía en caso de transmisión de 



JUSTA CAUSA TRADITIONIS 175 

propiedad no es otra cosa que un contrato de garantía real en el 
cual el constituyente de aquél es el adquirente de la ¡propiedad. 

La re.serva de propiedad contractual hasta la amortización del 
precio de compra sólo es un procedimiento abreviado según el que, 
en vez de ·que el vendedor transmita su cosa al comprador y éste 
en seguida se la remanci¡pase fiduciae causa, se reserva la propie­
dad el vendedor y transmite solamente la posesi6n de la cosa. ¿Qué 
más da que esto pase así aquí, en vez de ser el propietario actual 
el que transmiúera fidnciae cansa, si los resultados, en definitiva, 
son los mismos? 

Tenemos, pues, que la compra pretio non soZ.uto necqtte cu~·dito 
es una de las llamadas injustae causae. Si recordamos la definici6n 
de justa causa dada por nosotros, encontramos. al final una idea 
que Aotaba antes en los autores (Exner decía que justa causa era 
algo negativo; Bonfante, que las causas injustas estaban precisa­
mente ·fijadas, no así las justas), y es la de no estar 'incurso la causa 
en una ¡prolhibición legal de transmitir. 

En la vend;itio •pura y simple pueden reconocerse los caracteres 
que fijarnos como pertinentes al concepto de justa causa, pero en 
cuanto la vendiíio se caJi,fica con la coleti'lla <ie p·retio 1w11 soh1to, 
entra de lleno en la prolhibición de lnsl., 2, r, 41, y con ello queda 
convertida en injusta causa traditio1~is. 

IGNACIO SERRANO y SERRANO, 

Dnctor en Derecho. 
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El Código Napoleón y el pensa­
miento jurídico francés (!) 

l 

La ilusión de un Cuerpo de leyes que con M uratori compartían. 
la inmensa mayoría de los juristas, a principios del siglo XVIII, 

tomó cuerpo en la ·Revolución francesa que, después de !haber pro­
mulgado solemnemente la Declaración de los derechos del !hombre 
y abierto la vía constitucional, ado¡ptó por unanim'idad, ya en r 791; 
la r·esolución que en plena -lucha con Napoleón había de reproducir 
la Constitución española de r8I2: ((Il sera fait un Code de lois ci­
viles communes a tout le royaumen. 

El Código Napoleón vió la luz en una atmósfera de entusiasmo 
místico que había de irradiar e im¡presionar a los pueblos euro­
peos (2). Los juristas y políticos encargados de presentar sus dis­
tintas partes al Cuerpo legislativo, se expresan con una elevación 
y elocuencia ·que es imposible confundir con la baja y rastrera adu­
lación. Al mismo tiem¡po que las armas ¡ponían de relieve la fuerza 
y la gloria adquiridas, la sabidlllría del Gobierno-decía Port.:1lis-, 
tranquila como si otras cosas no la distrajeran, sentaba los funda­
mentos de otro predominio más respetable: el ¡predominio que se 
conquista por las buenas Instituciones y las buenas Leyes. 

El hombre providencial, aparecido en una época esperada vana-

(1) Véase en el lllÚmero anterior uLa ley ante sus intérpretes». 
(2) Sobre este particular y Jos demás a que se refiere nuezst.ro trabajo, rpue­

de ·cansu•ltarse Bormecase: La pensée juridique fran~aise de 1&>4 á l'heure pré­
set~fe.~D.,Jmas, Bordeaux {S. A.), Copyright, 1933. 
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mente durante siglos, había reunido los corazones, dirigido aas 
voluntades y concertado los esfuerzos ¡para redactar el Código civil 
de 1804, que constituye un verdadero cuerpo de deredho universal. 
Al jusfificar la nueva edición de 1807, Bigot-Preameneu afirmaba 
que la Ley particular de los franceses se !había lhedho co.mún a varios 
pueblos de Europa y era una obra perfecta, una especie de arca san­
ta objeto de un respeto religioso. Traducido a los idiomas de los 
pueblos cultos y al latÍn, fué ya puesto en verso en 1808, como más 
tarde en 1886. En la dedicatoria a la Emperatriz María Luisa decía 
el ¡poeta: 

<eAu Code, tou ~poux, le grand Na¡poléon, 
A la fois imprima son génie et son nom; 
JI y dicta ces iois de sagesse profonde, 
Qui doivent gouverner tous les peuples du monde, 
Sunpassant les héros a titre de vainquewr, 
Les sur¡passant encor comme législateurn (1). 

El culto profesado desde el primer instante al grandioso monu­
mento: lo.c; ditir:lm·bos oCon que se e!'!sa!zaba a! .autor y a la obra, las 
com¡paraciones con las demás humanas y la única exce¡pción que 
se hacía con el Evangelio, upor·que el -Evangelio es la palabra mis­
ma de Diosn, unidos a la organización de la enseñanza del Dere­
cho, que tendía a formar profesfonales o prácticos, no jurisconsul­
tos ni sabios, y a la idea de que discutir el Código se aproximaba 
a la blasfemia, así como la repugnancia con que el mismo Na¡po-
1e6n tuvo noticia de los primeros comentarios, explican la timidez 
de los intérpretes y los estredhos límites en que la Jurisprudencia 
iba a desenvolverse. 

Sin embargo, la influencia de los grandt:s maestros franceses 
sobre. los juristas españoles lha sido tan notable en el pasado siglo, . 
que nos creemos obligados a fijar, con el citado Bonnecase, las lí­
neas prjnci¡pales de la evolución. 

(1) ·En el Código, tu esposo, el grao Napoleón, imprimió a la vez su genio 
y su nombre; allí consignó estas leyes de sapioooia profunda, <.¡ue han de regi~ 
a todos los pueblos del mundo, superando a los héroes corno voocedor y más 
todavía corno legislador. 

'2 
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li 

Tres períodos se· pueden distinguir en la vida de la 'Escuela 
exegética: el de ,formación (r8o4-I83o), el de apogeo (r83o:..r88o)' y 
el de decadencia, que principia en esta (¡]tima fecha. 

Son sus primeros representantes Uelvincourt, ·que publica las 
Instttuáones de Derecho civil, en r8o8; Proudhon, Curso de De­
recho fran.cés, rSog; Toullier, Derecho civil francés siguiendo el 
orden del Código, r8r 1 ; Merlín, con diversas ediciones de su 
Repertor,io; ·Malleville, Análisis razonado de la discusión del Có­
digo civ'i.l en el Consejo de Estado (r8o4-18os), y·Ohabot de l'Allier, 
Cuestiones transitorias y Comentarios sobre la ley d'e Sucesiones, 
rSos. Hombres del antiguo régimen interpretan el Código civil con 
cierta indejpendencia, ·que no agradaba, ciertamente, al Gobierno 
imperial, con la ayuda de los recursos que encontraban en su for­
mación jurídica, en su propio discurso y en sus tendencias· filosó­
ficas, sin el es¡píritu neto y ll'iguroso de la Escuela. 

Entra ésta en su a¡pogeo el año r830 y brilla en todo· su· es,plen­
d'or 'hasta 188o, gracias, en pri'mer lugar, a los grandes comenta­
ristas ; en segundo término, a profesores, magistrados y abógados 
de menos altura; des¡pués, al gru:po de entusiastas que enseñaron e 
influyeron en el desarrollo jurídico con· el espíritu de la Escuela, y, 
en fin, a los que aseguraron y vulgarizaron en Manuales, re,petici'o­
nes y efementos su triunfo, como el maestro Baudry-Lacantineri'e, 
tan conocido ¡po.r li'üs estudi'antes españoles. 

Entre los grandes comentar'istas figuran Alejandro Duranton, 
que elevó antes ·que nad1e, y con tanta modestia como laboriosidad, 
un monumento sólido y armónico a la legislación napoleónica, en 
su Cours de Droit franyais suivant le Co'de c·iv·il, publicado en 22 
volúmenes, desde r8"25 a r837 ; Carlos Aubry, Decan·o de la Fa:­
cultad d'e Estrasburgó, y Federico Carlos Rau, Profesor, Abo·gad'ó 
y Juez, cuyos conocí m ientos, experiencias· y teorías osci'lan'tes: de !'a 
Escuela exegética a la ciencia del otro lado del Rhin, se fundieron 
en !la obra maestJra Cou:rs de· Droit civil franyari's, en· ocho· volÚ'rne­
nes (4.a edición, r869-1878); Juan Carlios Demolombe, conside­
rado como el mayor Jurisconsulto francés de su. tiern¡po·, el ¡prínci¡pe 
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de la exégesis, la encarnación. del dere<Jho civil, la ley que se cp"­

men·ta a sí m'isma en los JI volúmenes del Cou·rs du Code Napa~ 
léo-n (1•845-i8g6)';; Fr. Taullier, menos conoc'ido en E~aña, e$Í·ritu 
progres:vo·,, de amplia mirada sociológica, que, sin embarg.o. Se 

ciñe a la do<;:tri na y a los métodos exegéticas en su Théofi'e ~raison­
née du Code civ·il (siete volúmenes: el primero, en 1848); Víctor 
Napoleón •Marcadé, el polemista,. dominado· consta'ntemente· por 
la ¡pFeo'Cu¡pación religiosa, de tenden·cias· liberales, pero subo.rdinad0 
en los estudios jurí-dicos al rigor y a la pureza. del método éxegé­
tico que desenvolvió en su Explicatio-n théor.ique et pmtique du 
Code Napoléon, compuesta de Ir volúmenes (desde r-848} y c0nti­
nuada más ta·rde ¡por Paul Pont; Raimundo Teodoro• Trü¡p·Jong, 
que ¡publicó una serie de Tratados (matrimonio, venta, permuta. .... ~ 
en 27 volúmen·es, a partir de rSJJ,. con unos prefacios de ampl·i@S 
vuelos filosóficos, eri •que coloc:a por encima dé la exégesis· ula in­
vestigación de las verdades naturales soore las <!lUe descansan las 
relaciones pri,·adas del hombre, sus compromisos y sus deredhos· de 
fami.lia y de propiedadn·; y, en fin, el b'elga. Fr.á'ncisco Laurént, 
más conocido entre nosotros· ¡p0r· sus Estu.-d'ios sobTe la his.toTÚi de: 
la humawidad, de los· cuales se iha.n lhedh0 d0s ma·gnífic::::s fradüc­
ciones, que ¡por los Príncipes síe Droit civil, en 33 volúm'enes ~.1·869-
r887). 

III 

Cualesqai·era que sean la distancia existente entre la doetrina con­
tenida en didhas obras y la. que p~:.~éde llamarse filosofí.~ del €ódig.o 
Na¡pole0n y las earacterísticas· dé· cada urio ·de· sus· aut.ores·,, se en~ 
cuentran en todos una subordina<::ión al texto legaJi; un a•mor al pro­
greso· reflexivo y una experiencia en la Tenovación de lá- <;iencia. po't 
la exégesis que vamos a póñer de relieve. 

El rasgo fundament-al de ]a. Escuela es· el culfo de- la ley, q~re:, 

en cierto· niodo, viene a colocarse eN et lugar· que cof.responde al 
mismo· detecho. PüAto de ¡partida,. cam1po· de a€ción y l·ímites de 
l'á invesügaci'Óri quedan detetminad0S ¡por el text0 ¡promul'g.ado·. 
No hay .Oereoho óvil, hay OSdigo· Napoleón .. I!UlS Códigos, se­
gún Lament, Rada- dejan a ]a. arbikariedad d.el intéf'JPréte. Este 
no tiene por misióA· <Crear el· derecho, le droit est· fait',))· Con ello 
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·la función de la Jurisprudencia no se degrada; pero los juriscon­
sultos deben deseclhar la ¡pretensión de fa'ire le droit al enseñarlo 
o aplicarlo: su única misión es inter'pretarlo. Derecho antiguo, 
Deredho romano ... ; ¿para qué? A todo más puede compararse el 
Código Napoleón con los ·que le rhan seguido o consigo mismo para 
penetrarnos de su espíritu. 

De aquí el segundo rasgo distintivo de la Exégesis. Los textos 
pueden ser deficientes, contradecirse, ser susceqJtibles de diversos 
sentidos ... , y •hay que buscar la intención del legislador pa:ra cono­
cer su alcance. 

La ·intención es el motor supremo del precepto, la fuente pri­
mordial del derecho posit'ivo. Sin pegarse a la letra, ni dejarse des­
vanecer por las exageraciones del es,pirituálismo, ni solicitall' de la 
equidad una ayuda equívoca, el jurista lha de estudiar atentamente 
las fuentes, los trabajos preparatorios, los principios y las teorías 
en que la ley se ha inS¡pirado, ¡para descubrir su verdadero sentido 
y evitar que una tendencia extraña venga a sustituir la voluntad 
del legislador. De aquí la posibilidad de admitir soluciones no in­
duídas en el texto !literal y de rechazar algunas que a él se ajustan 
si ásí lo im¡pone el espíritu vivificante de la ley. De la intención real 
se ¡pasa a la intención ¡presunta y el intér¡prete llega a ¡preguntarse 
cómo se hubiera pronunciado el legislador ante el supuesto nuevo, 
para ser consecuente con otros preceptos o ¡para no chocar contra la 
nature générale des choses. 

El carácter profundamente estatal es para Bonnecase otro as­
pecto, a veces ¡preterido, de la doctrina exegética: como el! derecho 
se ihalla en las manos del Estado, la Escuela concluye por admitir 
la omnipotencia del legislador. Blonaeau no siente escrú·pulos al 
excluir a la conciencia y a la razón del cam¡po de la hermenéutica. 
'Mourlon sólo concede valor a las leyes naturaJles o morales cuando 
han sido sancionadas ¡por la escrita. Nada hay ¡por encima de la 
ley; eludir sus disposiciones bajo pretextos de equidad, es preva­
ricar, y la Jurisprudencia no encontrará raison plus raisonnable ni 
e quité plus équitable que la razón o equidad de la !ley. El legislador 
es infalible ; no puede ponerse en duda la bondad de su obra. •El 
Juez ·ha sido instituído para juzgar según la ley, no para juzgar a 
la ley. Stulta sap.ientia quae vwlt leg.e sapie11-tior esse, se repite con 
D' Argentré. Pero hay más : el legislador ha ¡previsto todas las hi-
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pótesis, todas las dificultades. El derecho positivo, nueva Provi­
dencia social, llena los vacíos con un conjunto de reglas cuya ob­
servanc.ia garantiza. En los casos de divergencia entre la voluntad 
del soberano y la del súbdito, la primera se impone como un man­
dato, no se insinúa como un deseo o una súplica. 

Al poner frente a frente, de un lado, la doctrina de los juristas, 
que atribuyen -ún'icamente a Dios la potestad de ordena~ (comuni-:­
cada por El a los hombres deificados) y las opiniones de los que 
admiten la idea del derecho o una noción trascendental que rige 
sus desenvolvimientos, y de otro lado, las declaraciones de los exé­
getas, •que sólo ~lican la ley con una amplia expansión oe sus prin­
cipios, es cierto, pero nada más que la ley, Bonnecase apunta como 
cuarto carácter de la Escuela la falta de lógica {ca-ractere farit 'd'illo­
gisme et de paradoxe). Efectivamente, Aubry et Rau reconocen la 
existencia de ciertos principios superiores, absolutos e inmutables,· 
anteriores y superiores a toda legislación posit'iva: ¡personalidad, 
propiedad, familia, etc.; pero anticipan que es imposible deter­
minar a prior-i las reglas contingentes y variables que los organi­
zan y desarrollan. 'Maestros indiscutibles de la exégesis, admiten 
con energía el derecho natural ; otros, autorizan al Juez para in­
vocarlo cuando la ley ca·IIa; ¡pero estas afirmac.iones (jlleQ;m des­
truídas o debilitadas por razonamientos que vuelven a colocar en 
primer plano el derecho escrito: se presume que el legislador abre 
paso con su silencio a los principios de derecho; el Juez suple a la 
ley con sus propias luces y los principios de razón y equidad; las 
leyes naturales recobran su vigencia cuando no son rechazadas por 
la letra o el espíritu de las positivas; la pura regla jurídica no pue­
de invocarse si no ha sido sancionada indirecta o implícitamente, 
por lo menos. En suma, el derecho universal, filosófico e inmuta­
ble, queda subordinado a la ley concreta. 

En fin, tras el olvido o el desprecio de la tradición, el juego 
lógico del razonamiento, la libertad de .pensar o el libre examen, 
la discusión franca y la crítica sin compromiso de que alardea la 
Escuela, se encuentran de nuevo el argumento de autoridad, las 
series de nombres ¡propios y la decisiva cita de los (pOntífices. 
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IV 

.Si d1:1rante la primera mitad del siglo XIX los jurisconsultos es­
pañoles se dejaron dominar por los modelos ,franceses y el g).Jsto 
gahcano hasta el extr~mo de que los proyectos de Código civi·l si­
guen ~n muchísimos de sus artículos, ad. pcd.em literce, a la obr~ 
napoleónica, nada tiene de extraño que .el método exegético y los 
comentarios del Code señalen el punto más elevado de la investi­
gación patria, por ot-ra parte mezquina y subordinada a las luchas 
políticas. · 

•En r:ealidad, el método estaba en boga como reacción contra el 
jwr.afe in verba magistri, cuando el ¡pensam'iento español intentó 
elevar sus alas despJJés de la muerte de Fernando VII, y así, en­
contramos en un maestro de cultura tan 'Profunda como Gómez de 
la Serna (1), una defensa del exegético, que utiene por objeto la 
ex¡plicació.n del rnismo texto de las leyes, con arreglo a las severas 
Teglas de la crítica :y a los rectos principios de la interpretaciónn. 
<~Cua·I):do se e~tá trabajando en la formación de nuevos Códigos, 
añade; ~uar:tdo se va a !hacer una excisión entre el pasado y el por­
v.eni_r; c!lando de :repente nos vamos a ver privados del auxil·io que 
¡para la tecta inteligencia y com¡prensión de las leyes nos daban Jos 
glosistas, comentadores y tratadistas del derecho patrio, útil es 
que esté preparada la juventud para la reforma; de modo que, 
aprendiendo a a¡plicar las reglas de la interpretación, adquiera el 
tacto delicado que es necesario para comprender bien los Códigos 
y desentrañarlos libro ¡por libro, título por título, artículo por ar­
tkulo, frase ¡por frase y 1pailabora por ¡palabra.» 

Obras como el Febre~ro o Librería de jueces, Abogados y Escri­
banos, son ordenadas por Tapia, siguiendo para la división de ma­
t_erj~s e! m0:delo de las instituciones romanas y del Código francés. 
G.a.rda Goy_ena; al comentar e'! .Código de 18sr, indica que .«sa­
biendo el .origen, las causas y fines de la ley, en una palabra, su 
espíritu, no lha de ser difícil aplicarla con acierto aun a los casos 
que a prif:I!.Lera ·vista aparezcan dudososn. 

«:La formación de las leyes (dice en el comentario al art. 12) y 

{1) Véase el prólogo de su Curso historicoexegético del Dereclzo rOOIJUZTl.O 

comparado con el español. 
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su interpretación auténtica es atribución de los Cuerpos colegis­
ladores con la Corona.>> Sin embargo, como las leyes no ¡pueden 
prever todos l0s casos, ni coAviene hacerlas nuevas para todos y 
menos con precipitación, añade que «la religión y conciencia ilus­
trada .del Juez deben suplir en los casos dudosos la imposibilidad 
del legislador)). <<Se pretende que los legisladores sean dioses y no 
se quiere conceder a los Jueces que sean sim¡plemente hombres.>> 
«La equ:idad, tan recomendada en derecho, no es otra cosa que la 
razón o justicia natural, y ésta debe ser .el verdadero ·suplemento 
de las leyes e'GPresas.» 

Con un plan paralelo, pero con mudha mayor extensión, el Có­
digo civil, comentado y concordado por Q. Mucius Scaevola (I88g­
I9J3; 25 volúmenes), estudia ((el espíritu del artículo, ·las dudas que 
el texto origina y la resolución», con numerosas referencias a los 
textos de los exégetas franceses, sobre todo a partir del tomo ter­
cero. Pero en el prefacio del último, encargado ¡por la Sociedad 
Editor·ial Reus a 1os Sres. Castán, Batlle y Bonet, se reconoce que 
((nuestra época no es ya propicia a obras de esta naturaleza, y que 
los civilistas ·han abandonado casi por completo los procedimien­
tos de la llamada Escuela exegética». 

En efecto, s! hen1os de con-ceder va·lor abso1üto al citado Bonn-e-
case, la generación de 188o, recogiendo los gérmenes sembrados 
por J oúrdan y Klimrath, desarrolla la concepción científica del 
derecho, sienta la distinción de ciencia y técnica y enfoca con 
nueva luz los problemas de método. Teóricos del derecho privado 
como T1haller, Saleilles, Planiol, Geny y Charmonr; maestros del 
derecho público como Esmein, Michoua, Hauriou, Duguit, Ber­
thélemy y J eze, cuyas doctrinas tan honroso puesto ocupan en nues­
tras Universidades, consuman la evolución y abren el paso a ·]as 
nuevas corrientes intelectuales. ¿Cuáles son éstas? Trataremos de 
extractar el tomo 11 de la rqpetida obra con la mayor claridad y 
precisión. 

Las corrientes intelectuales en que el pensamiento jurfdico en­
cuentra ahora su ex¡presión más general y su esene'ia son para Bon­
necase: el clasicismo, obediente a la regla descubierta en •las mis-
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mas fuentes del derecho, cultivador de la razón basada en la expe­
riencia, imitador de los antiguos, centrado en la división del de­
recho en público y privado; e!l romantic:ismo jurídico, que sacude el 
yugo de las reglas autoritarias, coloca al sentimiento por encima 
del discurso, abandona la concepción histórica del derecho y lu­
c!ha contra ·]as nociones tradicionales (o más bien clásicas); el mis­
ticismo, que presta virtudes sobrenatura·les a nociones o elementos 
y deifica la autoridad, el ejemplo, la costumbre y el interés, ele­
vando a dogma la doctrina ; el humanismo, comunión íntima con 
los grandes ciclos del pensamiento, admiración de los modelos per­
fectos de la antigüedad, culto del derecho romano; en fin, el im­
perialismo jurídico, tendencia al ¡predominio, expansión de la po­
testad ordenadora, cuyos apoyos y resortes se encuentran en la 
libido dominandi, en el amor del Poder, en der Wille Zur Macht o 
en la ley del más fuerte. 

En primer término figura el carácter mlstico del llamado Dere­
c!ho social. Como de la economía individualista y libre se pasa a la 
<Jrganizada y social, del derecho napoleónico, igualitario e indife­
rente ¡pasamos a un ordenamiento que atiende con ¡preferencia a los 
débil~s. De un lado, las nuevas corrientes, tan religiosas como polí­
ticas, que, poniendo de relieve el carácter necesario y natural de la 
sociedad, combinan la democracia o la demofilia con las denomi­
naciones católica, cristiana y social para resucitar la doctrina tomis­
ta del bien común como finalidad jurídica, o los postulados del 
derecho natural arraigado en las tendencias esenciales de la huma­
nidad. El Estado debe respetar ·Jos derec!hos, independencia y cul­
tura de los individuos, de las familias y de las Asociaciones en 
cuanto sean compatibles con el orden público y las exige-ncias del 
bienestar ~e todos. La ciencia socia·! católica, apoyada en la fe, la 
razón, la autoridad y la experiencia, busca en la filosofía social, en 
la teología moral, en el derecho universal, en la economía y en la 
sociología los remedios para la ignorancia y la miseria de las mu­
chedumbres, las bases de la fraternidad y el cauce del progreso. 

Por otro lado, los sistemas socialistas ven la causa esencial del 
desorden en la concentración de bienes y en la desigualdad de las 
fortunas ; extienden con 'afán los poderes colectivos del Estado, 
M·unicipios y Asociaciones ; crit'ican acerbamente la organización 
económica; im¡pugnan la propiedad privada y el salariado obrero, 
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y ·sacrifican el individuo a la sociedad. Tras el intento ·conciliato­
rio ensayado por el socialismo de Estado, que aprueba la trascen­
dental reforma de la propiedad y organiza gran part~ de la econo­
mía sobre el interés individua·!, el sindicalismo formula una doc­
trina colectiva de la producción mediante la formación de grupos 
de trabajadores, m1entras el régimen corporativo agrupa a los pa­
tronos, obreros y técnicos, sindicándolos obligatoriamente o pro­
clamando la libertad del sindicato en la profesión organizada. En 
fin, bajo el manto del derecho social aparece la doctrina de la so­
lidaridad, que pone de relieve el paralelismo y la interdependencia 
de las necesidades individuales, y consagra como primera obliga­
ción la defensa de los miserables, ya porque nosotros somos los cau­
santes de su desgracia, ya porque podemos vernos o ver a nuestros 
hijos en el mismo estado, ya porque sufrimos con sus miserias, ya 
porque los infortunados son una amenaza para nuestra tranqui­
lidad. 

Pero como todos estos sentimientos, ~e un altruísmo nebuloso, 
cristalizan en direcciones jurídicas ·que varían según la escuela, en­
filando el derecho ¡público o el derecho ¡privado, cuando no son 
presentadas a modo de integración objetiva de los miembros en la 
comunidad, y abren el ¡paso al derecho inorgánico, el es,pfritu cien­
tífico se niega a incluir el derecho social en ia enciclopedia jurí­
dica y lo relega a la categoría de mit'o. En efecto: a través de lla fra­
seología puesta de moda en estos -últimos cincuenta años, o para 
emplear términos más serios, en !a santa poesía, a que Fausto trata 
de dar cuerpo cuando sus pasiones y su vida acaban, se convierte 
una aspiració·n política en un ensueño religioso, se evita la contra­
dicción y la discusión, sacando las teorías fuera del ¡plano de lo 
racional y se suplen con el entusiasmo los defectos lógicos de los 
sistemas. 

El derecho social, concluye Bonnecase, con frase temeraria, es 
una palabra, nada más que una palabra, por sí misma carente de 
significación. El derecho es uno y 1por la fuerza misma de las cosas 
siempre lha revestido carácter social. 

Dejando a un lado las actuales direcciones del monismo jurí­
dico, que intenta satisfacer nuestra sed espiritual con la modesta 
afirmación de que no hay otra justicia que la que se encuentra en 
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el! .derecho positiv:o y en la comunidad de los Estados, ·¡pasamos a 
la;s observaciones críticas sobre el romanticismo jurídico. 

VI 

A poco que .se profundice con la crítica moderna en 'la forma­
ción de la ley, quedan de .relieve sus 'innumerables defectos: no es 
la ex¡presión de la voluntad nacional, sino un verdadero mito ; res­
¡ponde a la mal formada o,pinión de una mayoría, o mejor dicho, .a 
la presi{m de un grupo de gobernantes asediados por egoísmos e 
intere.ses; car~e de estructura técnica y sufr:e, desde que está en 
proyecto hasta que se promulga, múltiples retoques y enmiendas 
aprobados por personas que no saben lo •que votan ; se encuentra 
a veces en oposic'ión con las tradiciones del p¡1ís, la opinión pú­
blica y la conciencia de 1os mismos llamados a redactarlas ; es el 
¡producto de Parlamentos cuya mediocridad asusta, cuando no de 
Cuerpos entregados al despotismo de un dictador. Aun en los su­
puestos más di·gnos, la l:ey tiene un alcance limitado por su estre­
cha finalidad, ¡por las variac'i.ones que la vida im¡pone a la sociedad 
misma, ¡por la inflexibilidad del prece¡plo escrito y la generalidad 
de su redacción, por la distancia que exi·ste .entre la fórmu'la abs­
tracta y el caso concreto, por las exigencias de la evolución jurí­
dica y el ritmo acelerado del progreso. 

De aquí las formas del romanticismo jurídico: el Juez deja a 
un lado la ley general o la especial del contrato para buscar en la 
equi9ad, en ·la mo~al y en sus más refinados sentimientos la splu­
ción, que luego justifica con el auxilio de la técnic.1. o encubre con 
la hoja de ¡parra del texto Ilegal, o ¡ppne en evidencia la injusticia, 
la torpeza y la miseria de la ley, para abrazarse con entusiasmo a 
los dictados de su conciencia rebelde y exa~perada. 

Como ejemplos, agrupa Bonnecase la jurisprudencia de Ma­
gnaud, la doctrina del socialismo jurídico y ~a tesis del ((gobierno 
de los jueces·,,. 

Siente uno colocar al lado de las sentencias del buen Jwez la te­
rr'ible crítica de sus com¡patJriotas. ((Carente de un sistema com¡pleto 
y firme (son frases de Geny) y bajo la influencia disolvente de su 
flotante humanismo, el ¡presidente Magnaud concluye con una 
e5¡pecie de im¡presionisino anárquico en la a¡plicación d81 derecho 
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pos1t1vo.n Refiriéndose a sus consid•erandos, dice Bonnecase: Hno 
se sabe cómo calificar tales atlendus ; los unos son de una bana­
lidad a toda prueba, mientras la mayor parte son fantásticos, de­
magógicos, antimorales, y aun, lo que es el colmo, antisociales)). 

Sin embargo, hay un vigor de a¡postolado y un encanto miste­
rioso en las ingenuas afirmac'iones que siguen: «Considerando que 
es dep'lorable que, en una sociedad bien organizada, uno de los 
miembros de esta sociedad, sobre todo una madre de familia, pueda 
morirse de hambre como no sea por su falta ... )) «Considerando que 
la sociedad, cuyo primordial deb~r es la ayuda de sus miembros 
desgraciados, es ¡particularmente malhada._d.a, al exigir contra uno de 
ellos la a¡plicación de una ley decretada por e·IJa misma y que si 
fuera cumplida por lo ·que le toca podría impedir el lhedho que h9y 
ll"e¡procha al incull¡pado ... n «Considerando que lo que no ¡puede ser 
evitado no debe ser castigado ... )) «Considerando que ¡para apreciar 
debidamente el delito del indigente el Juez debe, por un instante, 
olvidar el bienestar que goza, a fin de identificarse, en cuanto sea 
¡posible, con la' situación lamentable de ser abandonado ¡por todos ... n 
u:Considerando que a pesar de 1os cuidados y vigilancia de la Ad­
rnin'istración penitenciarig, las casas de corrección son casi siem¡pre 
escudas de desmüfalizaciúu y de ¡preparación áe crímenes ... n · 

Unase a esta inspiración romántica el socialismo jurídico que 
intenta transformar la sociedad con el sencillo mecanismo de una 
interpretación de las leyes en el sentido marxista, •presentando la 
revolución económica como una desviación !hermenéutica, más bien 
que como una ineflexiva violación del ordenamiento vigente, y 
se comprenderá que, al .final de la carrera, desembocarán todas las 
corrientes en una autonomía judicia·J, que colocará a los magistra­
dos ¡por encima del ¡poder legislativo. El gobiemo d.e los Jueces no 
significa en el fondo otra cosa que el predominio del espíritu sobre 
la letra, del derecho sobre la ley, del ;deal sobre la Tutina codificada. 

Por último, el romanticismo científico, ya revista la enigmá­
tica envoltura del realismo de Duguit, ya cristali~e en la fórmula 
del derecho natural de contenido vMiable, ya ¡prive al derecho de 
su autonomía y lo hunda en el abismo de la moral, ataca directa­
mente los mismos principios jurídicos y concentra los fuegos de 
una crítica de5¡piadada contra la existencia, el contenido y la fun­
ción del Derecho. 
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VII 

En la actualidad, el pensamiento jurídico francés reacciona con­
tra el misticismo y el romanticismo, recoge el maltratado dogma 
del derecho subjetivo, palanca que sobre el ¡punto de apoyo del in­
terés mueve el mundo de la justicia, y vuelve ¡por los fueros del 
derecho natural, concebido no como arqueti¡po inmutable, como 
razón trascendente o como inevitable consecuencia de la vida hu­
mana, sino como origen, com¡plemento y apoyo del derecho ¡posi­
tivo. 

Se vuelve a la tradición y al clasicismo fundiendo el elemento 
experimental (naturaleza !humana, datos sociales) y .Ja noción del 
derecho en el cr'isol del! bien com<Ún o del orden jurídico. El ¡poder 
y las libertades incuban en el seno de 1a sociedad las instituciones, 
las costumbres y las Teglas; la autoridad garantiza la aplicación 
de las sanciones indispensables. 

No deja de adqu'irir relieve la orientación finalista : upor ser 
un imperativo que se impone a la voluntad humana, dice Le Fur, 
el derecho es una noción teleológican. Pero esta característica será 
¡puesta en evidencia ¡por los juristas del otro lado del Rhin, como 
veremos a continuacióñ. 

JERÓNIMO GONZÁLEZ. 



Los créditos· privilegiados sobre 
el buque 

F) Los créditos por contribuciones 
obligatorias debidas a la Caja de Invá­
lidos de Ja 1Marina mercante y a otras 
it11stituciones de previ5ión y asistencia 
social para la gente de mar (35). 

El lhedho de que estos créditos sean reconocidos privilegiados 
en el Proyecto italiano se encuentra en íntima -relación con un ¡pro­
blema al que ya nos hemos referido cuando nos -hemos f)('ttp<Jdo 
de los créditos reunidos bajo lla letra C). Allí dijimos (36) que en el 
Proyecto italiano no ¡persiste el inconven'iente que se ¡presentaba en 
el Código francés cuando éste se refería a fra¡is de justice et a"ut:res; 
y asimismo nos ocupamos de la diversidad de opin'iones que las 
¡palabras et autres, con su ·imprecisión, !habían hedho em'itir a los 
tratadistas en relación a cuáles créditos debían ser incluídos en 
esta categoría. 

Ya vimos (37) cuáles autores (Demangeat, sobre Bravard y Be­
darride entre otros) creían se debían incluir en las palabras et 
autres no solamente los gastos de justicia, sino también las sumas 
debidas a la Caja de Inválidos y a otras instituciones de previsión 

(3,5) 1 crediti per contributi obbligatmi dovuti alkl Cassa lnvalidi per la JV!a­

rit14 mercantile gotklt~ privilegio generals sui nwbili del debiltlu, e di privilegw 
specuue sulla ti4Ve anche per el periodo posteriore alZa attuarione del R. De­
creto-legge 5 Luglio 1928, n. r8r6. (Tribtu1al de 'Nápoles, 12 de Jooio de 1933. 
Foro itaJiatzo; 1933, vol. LVIII, parte 1, pág. I.287.) 

(36) Ved pág. 1 r6 de este trabajo. 
(37) Ved nota 14. 
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y asistencia social. Ahora bien : esta extensión de la letra de !la Ley 
en materia de créditos privilegiados no debe admitirse. Pero, por 
otra parte, estos créditos debían ser garantizados. Y ·es ¡precisa­
mente el Proyecto italiano que, aceptando las normas de la Con­
vención de Bruselas, pone fin a las incertidumbres y al mismo 
tiempo provee a garantizar créditos justos, y que lo son, tanto en 
su nacimiento como en su naturaleza ·intrínseca. En el segundo 
número de su artículo 443 menciona el 'Proyecto de una manera 
expresa los créditos de que nos OCUJPamos. Pero es más : con esta 
mención expresa afirma la posición que nosotros sostuvimos ante­
riormente (38) de considerar ilícita la extensión defendida por Be­
darride y Demangeat, ya que, evidentemente, cuando en otro nú­
mero del mismo cuerpo legal se mencionan gastos que se ¡preten­
dían incluidos en las palabras -et autres, se prolhibe cual-quier ulte­
rior extensión. Efectivamente, si la ley quisiera proteger a otros 
créd.itos, continuaría menc"ionándolos en números o apartados es­
,peciales. Por consiguiente, aquellas :incertidumbres, que ya difí­
cilmente ¡podían existir en e! Proyecto italiano (por la dificultad 
-casi imposibilidad--de plantear en éste la cuestión de la: exten­
sión de los créd·itos mencionados en el número 1 del artículo 443), 
ahora es absolutamente im¡posible existan. El criterio de la Ley, 
netamente opuesto a la extensión en materia de privilegios, es 
evidente, de io que· se deduce· que sería abusiva cualquier extensión, 
aun tratándose· de privilegios de escasa importancia y cuantía, e 
incluso cuando los créditos que mediante la extensión quisieran 
protegerse merecieran por su índole la discutida ¡preferencia de 
la Ley. 

Se •puede, por consiguiente, afirmar que solamente los créditos 
expresamente mencionados en el Proyecto como ¡privillegiados go.­
zarán de la cualidad de tales. Más allá de la letra de la Ley no ¡puede 
existir ning¡ún crédito privilegiado. 

G) La;; ¡remuneraciones debidas por 
salvamento y asistencia' y la contriDución 
d"e la nave a Jas av·erlas comunes. 

También estos crédi-tos encuer.1tran la. razón de ser consid'erados 

{38) Ved rpág. 116. 
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como privilegiados en el hedho de que han cooperado a la conser­
vación de la nave en el patrimonio del naviero o del propietario 
de la misma y, por consiguiente, que en ellos se· encuentra una im­
portantísima razón de la conservación· de la garantía común o, por 
lo menos, de !haber evitado una disminución del valor de· esta ga­
rantía. mayor de la ·que iha sobrevenido. Como consecuencia, aque­
llos que en esta categoría han llegado a ser aoreedores han reali­
zado un no ¡pequeño servicio a todos los que ya antes lo eran, 
conservando su garantía. 

Es, por consiguiente, lógico y justo pasen delante de ellos; 
'he aquí la razón por la cual las remuneraciones debidas por sal­
vamento y asistencia y la contribución de la nave a las averías 
comunes deben ser clasificadas entre los créditos privilegiados. 

H) Las iodemflizaciooes por robo o 
por otros accidentes de ·la -navegación, 
como también aquellas pe.- daños er1 

puertos y vías navegables, l'as· i·nd'emni­
zaciones por .Jesiooes 'corporales a los pa­
sajeros y a los tripulantes, y las i.ndem­
"'iLdci~Jes por péráidas o averías de ·la 
carga y de los equipajes {39). 

No se ¡puede· discutir si estos· créditos son o no priv'ilegiados; 
J'a Ley lo di'~pon'e dlaramente así y desde este momento· toda discu­
sión es inútil. Pero otra: cosa, y muy' distinta, es si debe'it ser pri­
vilegiados, si existen razones que· les confieran las cualidades ne­
cesarias· 1para encontrar en la Ley ef tratamiento favorable que ella 
concede a !'os créditos privilegiados·. Ciertamente, y sobre focfo en 
lo .que se refiere a las indemnizaciones por robo y otros a:cciden­
tes dé fa navegación·, no· se· ¡puede· decir existan las mismas razo­
nes·, en· virtud de las cuale·s son c·o.nsiderados privil~giadbs ios cré­
ditos ya estudiados. NO' se puede de ninguna manera a1firma:r para 
ellos la existencia de todas a·quellas especiales drc·unsta:ncias q'ue 

{39) .La aplicación de 1os créditos aquí reunüdos .fué suspen'd]da por· a·a Loy 
de· 31 de Diciembre de fgz8, núm·. 3'.655, hasta que sea· ratificada por parte· de 
~talia.1fa1 coovooción sobre pril'ileg:ios e hipotecas. i(Progetto di C~~e· mq,ritiiDQ; 
edizi0r1e della Comissione Reale. ·Roma, 1931. Núm. 1.18g, .. pág. 992, nota !.·) 
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justifican la concesión del privilegio a ciertos créditos frente a 
otros. 

¿Cuáles son estas razones? Tres ¡principalmente: primera, una 
razón de índole moral, de defensa de los acreedores más modestos, 
que al mismo tiempo tienen a su favor la importancia de su inter­
vención. Segunda, una razón de utilidad, utilitaria: los créditos 
·que se consideran privilegiados lhan contribuido a la conservación 
de la nave en el patrimonio del naviero, bien evitando que ¡pere­
ciera, bien conservando en las mejores condiciones de valor los 
elementos integrantes de la .fortuna de mar. Tercera y última ra­
zón, es la ·que se aduce en apoyo de los gastos de justicia, absolu­
tamente ·indispensables para hacer posible la ejecucion sobre la 
nave de los créditos anteriormente existentes. 

Ahora bien : ¿¡puede afirmarse que aliguna de estas razones &po­
ye la concesión del privilegio a los créditos -resultantes, por ejemplo, 
de un abordaje? Ev:identemente, no. Y entonces, ¿existe alguna 
otra razón sobre la cual! se ¡puede a¡poyar la construcción del Proyecto 
italiano? Ciertamente sería muy difícil encontrarla completamen~e 
satisfactoria; quizá imposible. El abordaje es un accidente de la na­
vegación, y sus consecuencias no deben acarrear daño a los acree· 
dores, que no tienen otro vínculo de relación con la fortuna de mar 
que ·el formado por su mismo crédito. Ni siquiera la idea de un abor­
daje cul¡poso-y tratándose de abordaje doloso podría decirse otro 
tanto-ayuda a considerar como privilegiados a los créditos en el 
o con ocasión de él nacidos ; establecerlo de distmta manera sería 
tanto como castigar a un inocente; sería lhacer recaer las consecuen­
cias de la culpa o del dolo sobre ·persona-sobre el patrimon·io de 
¡persona--que no ha intervenido ¡para nada en el incidente en el 
cual nacieron los créditos. 

·Más fácil es considerar como privilegiadas las indemnizaciones 
por lesiones a Jos pasajeros o a los tripulantes; y las indemnizacio­
nes por ¡pérdidas o averías en la carga y en los eqUipajes. Para estos 
créditos ya se puede encontrar una base contractual sobre la cual edi­
ficar el privilegío; el contrato realizado por el propietario de la nave 
(sea de ¡pasaje, de enrolamiento o de fletamento) nos proporciona un 
¡primer elemento-mínimamente indispensablle-, ¡para la concesión 
a estos créditos de una situación privilegiada sobre los demás. No 
obstante, tampoco estos créditos tienen una base tan segura e indu-
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dable como los otros ya examinados precedentemente; no se en­
cuentran razones tan perfectamente justas para incluirlos entre los 
privilegiados. Y buena ¡prueba de cuanto llevamos dicho es la posi­
ción un tanto desconfiada respecto a ellos del legislador italiano, 
que, lejos de admit'irlos pura y simplemente, aun encontrándose es­
tablecidos en el Proyecto, suspende su ¡plena é1Jplicación hasta que 
sea ratificada ¡por Italia la convención s~bre privilegios e !hipoteca 
naval. 

I) Los créditos provenientes de con­
tratos estipulados o de operaciones reali­
zadas por el Capitá11, sea o no propietario 
de la nave, fuera del puerto de matrícula, 
en virtud de sus poderes ,Jega'les, para las 
necesidades efectivas de .la conservación 
de Ja nave y de la continuación del via­
je (40). 

Hemos ·llegado al examen 9el .último grupo de los créditos privi­
J,egiados establecido en el Proyecto italiano. 

Ya en las más antiguas legislaciones marítimas se reconoció el 
privilegio por las sumas prestadas al Capitán para satisfacer las ne­
cesidades del buque. Así, entre otras, se establece este ¡privilegio en 
la ley del Consulado del :JVIar (capítulo CV), en el Guidon de la 
IVIer (capítulos XVIII y XIX) y así también en el artículo rg de la 
Ordonnance de la j\1arine de r6Sr. 

De la dicción misma empleada ¡por el Proyecto se debe deducir 
que aquellos créditos derivan tes {le contratos o de operaciones reali­
zados por el Capitán, para gozar de la cualidad de privilegiados, de­
:ben reS¡ponder en su ongen a determinadas condiciones; si éstas no 
se presentan, los créditos, bien que derivados de contrato o de ope­
ración del Capitán de la nave, no serán privilegiados. Las referidas 
condiciones, enumeradas en el mismo Proyecto, son: 1 .a Que el 
Capitán actúe fuera del puerto de 'inscri¡pción de la nave. 2.8 Que lo 
haga em¡p!leando los ¡poderes que la Ley le ha concedido. J.a Que tan-

(4o) E'privilegW.to sulla nave a norma del R. Decrcto-legge 5 Luglip r:;28, 
anclze il credzto per fornitura di cgrbone per la t;QlllÍlltUJzimu d,cl via.ggio. (Tri­
bunal de Nápoles, 12 de Junio de H:J33· Foro ttaliano; 1933, vol. LV!ll, parte 1, 
oág. 1.287.) 
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to los contratos como las operaciones sean necesarios, bien para la 
conservación de la nave, bien para la continuación del viaje. 

No es ciertamente difícil comprender el porqué de la primera 
condición impuesta por el Proyecto 'italiano; si Jos contratos y ope­
raciones llevados a cabo por el Capitán tienen algún valor, es por­
que él 'obra en representación del naviero ; representación que es 
necesaria ¡por la ausencia del representado del lugar donde el con­
trato se concluye o la qperación se realiza; ¡par consiguiente, siendo 
el puerto de inscripción el lugar donde se encuentra de ·heclho el na­
viero (al menos desde un punto de vista legal), la representación 
no existe si el contrato se concluye o la operación se realiza en ese 
puerto de matrícula. El Capitán, mientras se encuentre en el 1puerto 
de matrícula, no es el representante del naviero ; y los contratos y 
las operaciones deben realizarse por el naviero y no por el Capitán. 
Por consigüiente, los terceros contratantes no tienen nada que ver 
con el Capitán del buque-que será entonces solamente el director 
técnico de la navegación-, y las operaciones y contratos por él rea­
lizados carecen de valor ¡para obligar al naviero. 

La segunda de las condiciones establecidas en el número cinco 
del artículo 443 del Proyecto no es otra cosa que el reconocimiento 
-también aquí--de la representación legal ·del naviero por parte 
del Capitán. El Capitán, cuando actúa como representante del na­
viero, Jo puede ihacer en una doble condición ; o como re¡presentante 
convencional o como Tepresentante legal ; en el primer caso obrará 
conforme a las facultades que le hayan sido otorgadas por el navie­
ro ; en el segundo, que es el que ahora nos interesa, en virtud de 
aquellas que ile sean atribuídas 

1
por la Ley; por razones de su misión, 

el Ca,pitán actúa con ¡poderes determinados ¡por la Ley, y éstos exis­
ten siempre, sin necesidad de ninguna autorización por ¡parte del na­
viero; por el simple lhecho de ser Capitán del buque, tiene ya esta 
representación legal del naviero. Ahora bien : ¡para que los crédi­
tos provenientes de contratos esti¡pulados o de operaciones realiza­
das ¡por el Ca¡pitán sean ¡privilegiados es ¡preciso que éste, al est"i­
•pular Jos primeros o al realizar las segundas ihaya obrado segün 
aquella r~presentación legall que le ha sido atribuída ¡por la Ley, y no 
en virtud de una r~presentación convencional que el naviero libre y 
voluntariamente le haya otorgado. Y todo esto para defender a los 
créditos no privilegiados di; una actuación insidiosa del naviero, que 
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poniéndose de acuerdo con el Capitán y otorgándole un amplísimo 
poder de representación, podría estipular numerosos contratos, que, 
siendo ¡privilegiados 1por haber sido estipulados ¡por el Capitán, lle­
garían a lhacer ilusorios los deredhos de los acreedores quirogra­
farios. 

Finalmente, la tercera condición impuesta por el Proyecto para 
que sean ¡privilegiados los créd'itos de que nos ocupamos no es sino 
una consecuencia de la prosecuc:6n en los principios informativos 
del Proyecto en relación con los créditos ¡privilegiados; se habla, 
efectivamente, de conservación de la nave y de continuación del 
viaje. La conservación de la garantía comím es la razón ¡principal 
•que hace a los créditos ·llegar a ser privileg'iados. Y la continuación 
del viaje, desde el momento c¡ne hace posible se termine la empresa 
marítima iniciada, tiene también una importancia decisiva en la 
cuantía de aquella garantía, la cual se compone no sola¡nente de la 
nave, sino también de Jos fletes ; y éstos no serán plena y completa­
mente exigibles lhasta que la nave no concluya el viaje para el cual 
se ha contratado el fletamento. 

Las sumas o facilidades que el Ca¡pitán haya obtenido ¡para las 
necesidades efectivas de la conservación de la nave y la continua­
ción del viaje lhan contribuído, como dice Boistel (41), a salvar la 
garantía común, y ·han ¡permitido a la nave llegar al puerto donde 
podrá incluso realizarse la venta de la misma. Por esto lhan rendido 
un servicio importantísimo a todos Jos acreedores precedentes; he 
aquí la razón por la cual estos créditos vienen agrupados entre los 
privilegiados. 

~ . . 
Hemos con esto terminado de ocuparnos de los créditos ¡privi­

legiados admitidos en el Proyecto e intentado justificarlos indivi­
dualmente. Y no creemos deber ocuparnos de aquellos otros cré­
ditos, en otras legislaciones y aun en eil mismo Código de Comercio 
italiano reconocidos como ¡privilegiados, desde el momento que en 
estas notas nos hemos 1propuesto ocuparnos únicamente de los crédi­
tos ¡privilegiados y de su justificación, únicamente en relación con el 
Proyecto de Código marítimo itafiano de JI de Julío de I9JI. 

ANTONIO BouTHELIER EsrAsA, 
Doc r en Derecho. 

(41) Véase ob. cit., oúm. 1.131, pág. 83.¡. 



Mi grano de arenaC'> 

El anteproyecto de ley Hipotecaria, cuya redacción encargó a 
la Comisión Jurídica Asesora el entonces M tnistro de Justicia, 
nuestro compai'íero D. Vicente Cantos, ha sido desde aquella fecha 
(Junio .de 1934) objeto de preferente atención por parte de la Sub­

comisión de Derecho Civil. Después de los jalones marcados para 
el comienzo de los trabajos por su Presidente, D. Jerónimo Gon­
zález, se empt:zaron a examinar y discutir detenidamente las po­
nencias que se terminaron antes y que estaban redactadas en 
forma de ba<;es, para fijar primero lo fundamental, las onentacio­
nes, y desbrozado ya el camino, poder desarrollar en el articulado 
los puntos en que hubiera conformidad o criterio de mayoría. 

La ponencia que primero se presentó fué la que sirve de motivo 
a este trabajo sobre el ((Modo de llevar el Registran, en la que se 
incluye también lo referente a la organización de la carrera, por 
no caber esta materia en el contenido de ninguna de las otras po­
nencias. Se redactó un poco de prisa, a f111 de poder suministrar 
trabajo para comenzar las sesiones; terminado su examen, des­
pués de tres meses de estudio y discusión, se entregó la notabilísi­
ma de D. Fernando Campuzano, que ya conocen los compañeros 
por haberse publicado íntegra en esta Revista, pasándose después 
a la lectura y discusión de la de D. José Luis Díez Pastor, que la 
presentó ya articulada, y que, como suya, revela una labor y cul­
tura extraordinarias, al mismo tiempo que un perfecto conocimien­
to de la materia. 

Estaba comenzando a discutirse cuando la Comisión Jurídica 
Asesora fué disuelta, organizada en forma nueva y licenciados la 

(*) Ponencia presen lada en la Comisión Jurídica Asesora sobre retorma 
de la ley Hipotecaria. 
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mayor parte de los que durante casi cuatro ar1os hemos puesto en 
los trabajos que nos fueron encomendados, nuestro entusiasmo y 
nuestra actividad. Ignoro qué suerte cabrA a ese anteproyecto de 
ley Hipotecaria, pero cualquiera que sea, me creo obligado a decir 
al Cuerpo de Registradores que yo quise aportar a esa reforma 
mi grano de arena, en que se condensaban gran nt'1mero de cosas 
de las que hace muchos arios han constituído los mfts queridos 
ideales .de todos nosotros. 

N o es realmente completa la ponencia, pues la prisa por termi­
narla, a causa de la razón antes apuntada, hizo omitir algunos pun­
tos, la supresión de las fianzas, por ejemplo, que !hubieran ido 
después al articulado, sin contar con 'que no quise rcleri:rme a las 
materias que entiendo no es ¡prec'iso reformar, pero, como digo 
antes, contiene soluciones en las que creo estamos conformes todos 
los Registradores de la Propiedad. 

Como más especialmente paTa éstos son esta e:Jqplicación y es­
tos renglones, no necesito fundamentar ninguna de las bases pro­
puestas, porque, desde luego, todos las entienden perfectamente 
y todos· las sienten como yo. En el modo de llevar los Registros 
sólo Jhe de llamar la atención sobre dos mater-ias: una, los índices; 
otra, la necesida.rl de !imitar la extensión de las inscripciones. 

Los índices constituyen el coco de los Registros; sus deficien­
cias, difícilmente evitables en el sistema actual, son un peligro cons­
tante para el Registrador; ya lo !he dicho en otras ocasiones y lo 
repito ahora; SI se quieren índices con garantías y de los que pue­
dan ser eliminadas las fincas que no tengan ya existencia real, !hay 
que ir al s~stema de fichas, claro, cómodo y seguro, tomando cuan­
tas ga·rant ías se crean precisas para establecerle y dando un plazo 
y unas reglas para pasar del antiguo al nuevo sistema con el menor 
gravamen ¡posible para los titulares. 

Hay .que reducir también las inscri¡pc_iones limpiándolas de co­
sas inútiles, de repet:ciones y de formulismos innecesarios, y ello 
no sólo con vista a la facilidad para los efectos de publicidad (bus­
cas, manifestaciones, certificaciones) y de la posible reducción de 
personal, sino ante el grave problema del aumento de los libros en 

,) 

los Registros, en muchos de los cuales ha de constituir, dentro de 
pocos años, una dificultad de solución difícil. 

'En lo que afecta a la organización de la carrera, me fijaTé tam-



198 MI GRANO DE ARENA 

bién en otros dos puntos: la necesidad de que nuestro Cuerpo se 
desligue de toda .dependencia del Poder judicial, y, como conse­
cuencia, que en los recursos gubernativos, aparte del de reforma 
ante el 1pr~pio Registrador, no haya más que una instancia ante 
la Dirección general. 

De lo primero no necesito convencer a nadie, porque estamos 
convencidos todos. No significa ello ni desvío, ni menosprecio, ni 
siquiera desconsideración hacia el Poder judicial, ni en relación con 
los dignísimos com¡pañeros que le integran; es ·que el Cuerpo de 
Registradores ¡puede ya considerarse mayor de edad, con función 
propia y esfera de acción perfectamente determinada, con un Cen­
tro di-rectivo modelo de organismos oficiales, de competencia y aus­
teridad notorias, plantel de 'hombres ilustres antes y ahora, y con 
un organismo nuevo, el Colegio Oficial, que en sucesivos desenvol­
vimientos puede llenar funciones encomendadas antes a autoridades 
de otro orden. 

Consecuencia de esto Iba sido la idea de 'llevar a los recursos gu­
bernativos la tramitación que, como el desligamiento de toda de­
pendencia del Poder judicial, se ha ensayado ya con gran éxito en 
el Registro Mercantil. 

Fuera de estas materias, y aunque ·quizá no encajan bien en el 
contenido de esta ponencia, ¡por si no podían incluirse tampoco en 
ninguna otra, van otras dos: una, referente al modo de limpiar el 
Registro de cargas y gravámenes que no tienen realidad; otra, a 
evitar las -reclamaciones de índole civil contra los Registradores 
cuando el interesado tiene un recurso gubernativo ·que poder enta­
blar. La primera viene a llenar una neces:dad sentida, a fin de que 
el Registro no esté en contradicción con la verdadera realidad ju­
rídica y no constituya, -por sí mismo, un obstáculo ·que impida el 
acceso a él por virtud de asientos que debían estar cancelados. 

El procedimiento sencillo creemos ·que contiene bastantes garan­
tías para el titular de los asientos que puedan cancelarse, ya que 
aunque se sigue fuera de la esfera judicial, entra en ella si aquél se 
opone a la cancelación. 

La Base XXIII tiende a dar garantía de independencia al Re­
gistrador, asegurándole que no se intentará contra é( reclamación 
de res¡ponsabilidad civil cuando contra su resolución ·quepa recurso 
gubernativo, si éste no se Iba entablado y resuelto. Viene a fijar y 
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concretar la doctrina de la exposición de motivos del Real decreto 
de 8 de Agosto de 190!, de la Real orden de 5 de Marzo de 1929 y 
del último párrafo del artículo 67 del Reglamento del Registro 
Mercantil. 

Y dada esta concisa explkación a que moralmente me creo obli­
gado ¡para con mis compañeros, va a continuación la ponencia, tal 
y como fué presentada. 

BASES 

LIBROS 

1 

Se conservarán los J.ibros Diario y de In·scripciones en la forma 
actual. Su encasillado sencillo nos parece preferible a los modelos 
alemán y suizo y permite detallar mejor la índole y circunstancias 
de los documentos presentados y de los actos y contratos en ellos 
contenidos. 

También se conservará el sistema de doble numeración de los 
l·ibros: una general, de todos los de cada Registro, y otra espt:'Ófl.l; 

para cada término municipal o sección. 

II 

Seguirá llevándose el libro de Incapacitados, el de Honorarios 
y el de Estadística, pero acomodándose este último a nuevo mode­
lo, en consonancia con el Arancel vigente. 

El libro de anotaciones de suspensiones de mandamientos ju­
diciales d-ictados en causa criminal y de embargos administrativos 
por débitos a la Hacienda pública (artículo 242 del Reglamento), 
no 'ha dado resultado alguno en la práctica, y es sólo una rémora 
para la buena marcha de las ofic!nas. Si las fincas embargadas están 
inscritas a favor del procesado o deudor, la anotación de suS¡pen­
si6n debe tomarse en la propia hoja de las fincas ; pero, si no lo es­
tán, ese asiento, con encasillado deficiente, <;le escasa duración (se­
senta días, que nunca se prorrogan) y _que no se 'lleva a índices, no 
tiene ninguna eficacia práctica más ·que la de crear, posiblemente, 
alguna grave responsabilidad al Registrador. 

!f:-¡pfte ~ ~~/ A~ M ~ 
¡{,!~/~ ¿{_ ~4 ~ ~~ ~~. 
1/t 1 
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111 

Hay ·que ir a una rápida transformación de Jos índices; éstos, 
que son 1a verdadera ·Jlave del Registro, están muy descuidados en 
las oficinas por causa, pr'incipalmente, de las interinidades perturba­
doras y desmoralizadoras del servicio, y, aun en las que se llevan 
bien, siem¡pTe resultan recargados ¡por la enorme balumba de fincas 
muertas ·que dificultan enormemente las operaciones de busca. 

Se imponen los índices de personas y de fincas rústicas y urba­
nas por fidheros, de los que naturalmente se ·irán eliminando todas 
las fincas que resulten inexistentes por virtud de agrupaciones, se­
gregac'iones u otras causas, comenzando inmediatamente el sistema, 
no sólo ·para las de nueva inmatr·iculación, sino para todas las en 
que haya de practicarse alguna operación en lo sucesivo. Para las 
restantes puede darse un plazo prudencial, a fin de que a su termi­
naci·Ón estén todos los índices completos y modernizados. 

LEGAJOS Y LIBROS CERRADOS 

IV 

El enorme volumen que forman los legajos archivados en las 
oficinas durante setenta aí'íos, crea a éstas un enojoso problema de 
locales y de ordenación difícil de solucionar. Esos legajos son, ade­
más, absolutamente inútiles. 

Debe, desde luego, prescindirse de arclhivar documentos que 
ti<'nen matriz; po·r tenerla resulta inútil conservar las co¡piás sim¡ples 
de ·las escrituras de cancelación. Las ce'rtificaciones del Registro 
civil y del de actos de última voluntad, realmente también tienen 
matr.iz, y el conservarlas ardhivadas, cuando no vayan insertas en 
los documentos públ<icos presentados a inscripción, sólo puede re­
presentar una garantía para el Registrador por la ·posible equivo­
cación, o mala fe, del rfunc1onario que las expida. 

El legajo de cartas de pago debe suprimiTse, como se ha supri­
mido ya en el Registro ·Mercantil. Para garantía del fisco basta con 
que el Registrador se asegure del pago del ·impuesto y consigne, 
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en la inscripción, la autoridad que expide la carta de pago, su fecha 
y número, sin 1que deba ser ¡preciso si·quiera indicar la cantidad 
pagada. 

·Como consecuencia, no deben quedar más legajos que el de do­
cumentos privados y el de mandamientos, éste sólo por·que, dado 
el habitual desorden de los archivos judiciales y de los de Hacien­
da, la conservación del duplicado es la única garantía del Regis­
trador. 

Convendría también autorizar la ·quema de todos los legajos ar­
clhivados lhoy en los Registros de la Propiedad. 

V 

Los libros de las antiguas Contadurías de Hipotecas constitu­
yen una molesta impedimenta para los Registros, no tienen ya hoy 
utilidad alguna, y en mudhos, por falta de local, se están estro­
peando y aun pudriendo. 

Debería ordenaTse su traslación a las oficinas provinciales de Ha­
cienda o a las Audienc1as, donde hay local fijo para archivo del 
Estado. 

El libro talonario de recibos, inútil y perturbador, debe supri­
mirse ; no hay ninguna razón ¡para que el Registrador tenga que 
consignar sus honorarios al pie del título y luego en un r·ecibo apar­
te, y menos, porque· ello es tan engorroso como inútil, que tenga 
que consignar en rodos los asientos que practique el número del 
talón y del talonario. 

ASIENTOS 

VI 

De los asientos del Diario, que lhoy se 'lleva bastante bien, lhay 
que eliminar la firma obligatoria del presentante, aunque se deje a 
éste el derecho de estamparla, si lo desea, y aun de pedir recibo de 
la presentación, y el carácter de mandatario que casi siempre se 
atribuye al presentador. 
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VII 

Además de conservar la división de 1as inscripciones en extensas 
y concisas, se impone la necesidad de abreviarlas todas. Ello no sólo 
facilitará las operac'iones registrales, sino que hará mucho más sen­
cilla la publicidad en su doble concepto de manifestación y certifi­
cación. 

Aun apartándonos de la época anterior a 1888, en que casi todas 
las inscripciones son verdaderas transcripciones, modernamente los 
asientos son demasiado extensos; de una parte, por·que suelen rela­
c'ionarse en ellos actos, condiciones y aun contratos de carácter ¡pu­
ramente personal o que, aun siendo de carácter real, no afecta di­
rectamente a la finca que se inscribe, y de otra, por la relación de 
documentos complementarios que en algunos casos de inscripciones 
de !herencias, o en la que están interesadas sociedades, son intermi­
nables. 

Para evitarlo lhabrá de prohibirse ·que en las inscr'ipciones se con­
signen convenios, condiciones o con tratos de carácter personal, y 
aun los de carácter real ajenos a la finca objeto de la inscripción, y 
en la relación de documentos por cuya virtud se verifica esa ins­
cripción lhabrá ·que prescindir de los que van a su vez relacionados 
en el principal y da ·fe de su existencia un funcionario con faculta­
des para darla. 

La relación de cargas suele ser uno de los motivos de que las 
inscripciones alcancen mayo·r extensión, ya que esa breve relación a 
que se refiere la regla s.a del artículo 6I del Reglamento, por muy 
breve que sea, resulta larguísima si son numerosos los gravámenes. 
Ello podría -remediarse con suprimir tal relación y decir sencilla­
mente que la finca estaba afecta a las cargas que e'G{lresan las ins­
cripciones tal y cual de este nümero. 

VIII 

El contenido de las inscripciones concisas está per,fectamente de­
terminado en el artículo 93 del Reglamento Hipotecar'io, pero es 
·preciso que en la práctica se atengan a ese contenido y ·que, si estos 
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asientos han de ser concisos como su propio nombre lo indica, en 
la relación de documentos, que es lo que principalmente los alarga, 
sólo debe hacerse mención del documento principal que produce la 
inscripc10n, si es un contrato, la escritura en que conste, si es una 
herencia, el testamento o la declaración de herederos, en su caso. 

IX 

En las cancelaciones optamos porque las concisas se thagan por 
nota marginal, como se thacían antes de la vigencia del actual Re­
glamento Hi¡potecar·io. 

Los inconvenientes que este sistema pueda tener están contra­
rr.estados por dos ventajas: una, la claridad, puesto ·que la nota de 
cancelación acompaña a la inscripción m'isma, y aun puede refor­
zarse ese aspecto poniendo a la nota un epígrafe que diga <<Cance­
lación parcia!,, o «Cancelación total", y cruzando en este último 
caso, con tinta roja, el asiento cancelado; la otra ventaja es la ba­
ratura, muy de tener en cuenta, ya 'que el gasto general de las can­
celaciones por derechos reales, timbre y demás, es excesivo. 

ORGANIZACIÓN 

X 

Ha de ser principio fundamental de la reforma la completa se­
¡paración de Regisrros y Registradores de toda dependencia del 
Poder judicial, tanto en la jmarquía como en la inspección y en la 
jurisdicción disci¡plinaria, sistema ya ensayado, sin complicación 
alguna, en cuanto al Registro Mercantil. 

Por virtud del anterior principio, la organización de los Regis­
tros y del Cuerpo de Registradores de la Propiedad tendrá por base 
la jurisdicción del Min;stro, la de la Dirección General y la del 
Colegio Oficial. 

XI 

Se conservarán las facultades que a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado confiere el artículo 267 de la vigente ley 
H ipot f'Ca ria. 
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XII 

La inspección de los Registros estará a cargo de la Dirección 
y del Colegio, y se ejercerá, bien por los propios funcionarios de 
aquélla, por 1os Registradores a quienes la Di-rección pudiera enco­
mendar la práctica de ese servicio, o por los Delegados y Subdele­
gados de dicho Colegio. 

XIII 

La Dirección General ¡podrá ordenar las visitas que estime con­
venientes a los Registros de la Propiedad, así como también el Co­
legio Oficial, pero quedan suprimidas las trimestrales actuales, ae­
biendo ¡procurarse sólo ·que cada Registro sea visitado, al menos, 
una vez cada tres años. 

•Cuando el visitador no sea un Oficial técnico del Centro Direc­
tivo, ni un Uelegado o Subdelegado del Colegio, habrá de tener 
categoría igual o superior al visitado. 

XIV 

Las correcciones que podrán ser impuestas a los Registro.dores 
de la Propiedad son las siguientes : 

· Primera, apercibimiento; segunda, reprensión; tercera, multa 
hasta r .ooo pesetas; cuarta, suspensión en el cargo por plazo de 
uno a tres meses; quinta, privación de ascenso ¡por un año; sexta, 
traslación forzosa. 

1EI Ministro podrá imponer, por las causas que respectivamente 
se determinarán en el Reglamento, cua·lquiera de estas correccio­
nes. La Dirección General las cuatro primeras, y el Colegio Oficial 
de Registradores las tres primeras solamente. 

Los Registradores podrán, además, ser separados del Cuerpo 
por el •Ministro de Justicia en expediente en que sea oído el incul­
pado, cuando incurran en· alguna de las causas ·que señalan los nú­
meros 1, 2, 5 y 8 del artículo 449 del Reglamento Hipotecario. 
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XV 

Para ser nombrado y tomar posesión del cargo de Registrador 
de la Propiedad bastará tener la edad de veintitrés años cumplidos 
y reun'ir las demás circunstancias que la Ley actual exige. 

Tendrán el pro
1
pio concepto y tratamiento que didha Ley deter­

mina. 

XVI 

A los Registradores de la Propiedad ·que vayan a ocupar el car­
go por 'Primera vez, dará ·posesión la Junta Directiva del Colegio 
Oficial, ante la cual lharán la correspondiente promesa. 

A los que sean designados para un nuevo Registro, les dará po­
sesión el 'que interinamente desempeñe la vacante que vayan a 
ocupar. 

XVII 

La jubilación de los Registradores de la Propiedad será forzosa 
cuando lhayan cumplido setenta años de edad. Podrán también ju­
bilarse voluntariamente por imposibilidad física e intelectual o por 
haber cumplido sesenta y cinco arl.os. 

XVIII 

Desaparecerá la categoría de los Registros de la Propiedad y 
quedará sólo la personal de los Registradores en la siguiente forma: 

Registradores de la Propiedad (categoría especial), número 1 

al 10 del Escalafón. 
Registradores de primera clase, números r 1 al 85 inclusive. 
Registradores de segunda clase, I)Úmeros 86 al r88. 
Registradores de tercera clase, números rSg al 325. 
Registradores de cuarta clase, nt'rmeros 326 al final. 

XIX 

La provisión de Registros se ·hará srempre en el de mayor an­
tigtiedad de los solicitantes. 
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PURIFICACIÓN DEL REGISTRO EN RELACIÓN CON INSCRIPCIONES 

MUERTAS Y GRAVAMENES 

XX 

Para la inmatriculación de fincas nuevas y para la libre contra­
tación sobre las ya inmatriculadas, constituye un obstáculo insupe­
rable la existencia de una masa enorme de fincas y gravámenes 
muertos, ya porque no tienen existencia real, ya porque, aun te­
·niéndola, la existencia de una inscripción vieja cuyo tracto suce­
sivo no se puede llenar ha obligado a que su vida se desenvuelva 
forzosamente fuera del Registro. 

Cuando por virtud de las di~osiciones hipotecarias vigentes con 
anterioridad a la reforma de rgog se podía inscribir la posesión aun 
con asiento contradictorio, era posible orillar esas dificultades; hoy, 
que no es ¡permitido !hacerlo, ni pueden inscribirse tampoco los do­
cumentos públicos al amparo del artículo 20 de la Ley cuando hay 
inscripción contradictoria, y que ni aun el expediente de dominio, 
entre otras razones por su carestía y largo trámi·te, resuelve el pro­
blema, puede afirmarse que no tiene realmente solución. 

Pero hay que buscársela si se ·quiere tener sometida toda la pro­
piedad territorial al 'régimen !hipotecario, y para ello es forzoso cam­
biar bastante el !hermetismo del sistema y truncar un ¡poco esa in­
vulnerabilidad de la inscripción que impide sea cancelada sino por 
los medios y con las garantías del título IV de la Ley. 

No creemos pueda !hacerse esto mientras viva el titular según el 
Registro, ·pero sí en caso de 'que se acredite su muerte y !haya trans-­
currido un plazo, que ¡pudiera ser el de veinte años, sin que la trans­
misión a .favor de los rherederos o derechohabientes se haya hedho 
constar en didho Registro. para las !hipotecas, estos veinte años 
sólo deberían contarse desde la .muerte del titular si el plazo de ven­
c'imiento fuera anterior a esa muerte, pues, de ser posterior, los 
veinte años se contarían desde que la obligación fuera exigible. 

AJhora bien, para que esta solución tuviera viabilidad, habría 
que alejar el procedimiento de toda ·intervención judicial. Tendría 
que ser un expediente muy senc'illo ante el Registrador, sin otros 
trámites que la instancia del interesado con Jos documentos acredi-
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tativos de la muerte del titular y del derecho del actor; citación a los 
!herederos de aquél si .furren conocidos ; colocación de edictos en el 
lugar en que radicaran los inmuebles, en el Boletín Oficial de la 
provincia y aun en la Gaceta de Madrid, según la cuantía, y seña­
lamiento de un plazo para formalizar la oposición, que en ese caso, 
¡por hacerse contencioso el asunto, saldría de la esfera de acción del 
Registrador y pasaría a la de los Tribunales de Justicia. 

Transcurrido el plazo sin oposición, el Registrador cancelaría 
las inscripciones o anotaciones y quedaría el dueño actual en liber­
tad de inmatricular de nuevo su finca o de disponer de ella si el 
obstáculo era una hipoteca o una anotación. 

MENCIONES 

Las menciones de cargas no trasladadas, o que no se trasladen 
en el breve plazo que se fije, deben cancelarse totalmente a instan­
cia del titular de la finca a que afecten, cumpliéndose así lo dispues­
to en el artículo 3 r de la Ley de 2 r de Abril de rgog, •que no ad-
mitía los distingos y !imitaciones que, por disposiciones püramcnte 
gubernativas, se ihan decretado después. 

RECURSOS 

XXII 

El recurso gubernativo habrá de entablarse dentro del plazo de 
tres meses, a contar de la fecha de la nota de calificación contra la 
cual se recurra, preparándolo por medio de un escrito dirigido al 
Registrador, en el cual se expresarán sucintamente los !hechos y 
fundamentos de deredho respectivo, se fijarán con claridad y preci­
sión los extremos de la nota que sean objeto de impugnación y se 
terminará solicitando la reforma, en todo o en parte, de la califica­
ción, y, subsidiariamente, para el caso de desestimarse la reforma, 
que se tenga por :inter¡puesto el recurso. 

Al escrito se acompañarán los documentos calificados por el Re­
.gistrador, pero no otros nuevos que no lhayan sido examinados pre-
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viamente por este funcionario, y, en su caso, el documento que acre­
dite la representación que ostente el promovedor del recurso. 

De todo se expedirá el recibo correspondiente, !haciendo constar 
el día de la entrega. 

En el Tecurso sólo podrán ser discutidas las cuestiones que se 
relacionen, directa o ·indirectamente, con la calificación del Regis­
trador, debiendo desestimarse las peticiones basadas en otros mo­
tivos, o en documentos no presentados en tiempo y forma. 

El Registrador, dentro del plazo de quince días hábiles, a con­
tar del de la presentación del escrito pre¡parando el recurso, dictará 
acuerdo Teformando en todo o en parte, o manteniendo la califica­
ción. 

En el caso de reforma, extenderá Jos asientos solicitados si no 
mediaren otros defectos. 

En los demás casos tendrá por interpuesto el recurso y elevará 
el expediente a la Dirección General. 

El acuerdo deberá ser claro, preciso y congruente con las pre­
tensiones deducidas, y en él mantendrá o reformará la calificación, 
expresando, en su caso, qué defectos se estiman subsistentes, salvo 
·que se declare la .falta de personalidad en el :recurrente, en cuyo 
caso se limitará a este punto el acuerdo. 

Cuando éste sea denegatorio, el Registrador elevará el expedien­
te a la -Dirección General dentro del quinto día de la fecha de aquél. 

La Dirección General deberá resolver el recmso dentro del pla­
zo de Jos dos meses siguientes a la fecha en que obren en a'quel 
Centro todos los documentos necesarios para resolverlos. 

RESPONSABILIDADES 

XXIII 

Cuando la responsabilidad civil en que haya podido incurrir un 
Registrador dim~ne de un acto de resolución contra el que quepa 
la interposición del Tecurso gubernativo, sin ·que éste se entable y 
r·esuelva no podrá exigirse esa responsabilidad. 

JULIÁN ABEJÓN, 

Registrador de la Propiedad. 



furisprtiden.cia de la D'írección 
de lo·s Registtos y del 

Nota·riado· 
genetal 

HoNORARIOS DE LOS REGISTRADORES. Los DEVENGADOS POR LAS 

INSCRIPCIONES PRIMORDIALES DE CONCESIÓN DE SALTOS DE AGUA 

ESTÁN BIEN REGULADOS' AL TOMAR, A FALTA DE VALOR Y DE OTROS 

MEDIOS DE OBTENERLO, COMO BASE LA FIJADA POR LA ADMINISTRA­

CIÓN·PARA"LIQUIDAR EL IMPUESTO DE DERECHOS REALES CORRESPON­

DIENTE A LA CONCESIÓN, Y NO, COMO SE PRETENDE DE CONTRARIO, 

AL FIJADO POR·EL TRIBUNAL-SUPREMO EN SENTENCIA RESOLVIENDO 

RECURSO CONTRA LIQUIDACIONES GIRADAS POR CONSECUENCIA DE 

ESCRITURA DE VENTA DE DICHAS CONCESIONES A UNA SOc::JF.DAD. 

No ES ACUMULABLE A LA BASE DETERMINADA" POR EL PROCEDIMIENTO 

ARRIBA· DICHO CANTIDAD ALGUNA El\ CONCEPTO DE PLUSVALÍA, POR 

EL SENTIDO-RESTRICTIVO CON QUE HA DE INTERPRETARSE EL ARAN­

CEL Y NO AUTORIZARLO LAS REGLAS 2 .a Y 3·a DEL 1\HSMO. LA MISMA 

BASE~ DEBE· SERVIR PARA: REGULAR•LOS- HONORARIOS CORRESPONDIEN..: 

TES A LA" TRANSMISIÓN DE· I!AS CONCESIONES, POR TRATARSE E>E 

INSCRIPCIONES POSTERIORES QUE- SE REALIZAN DENTRO DE LOS· CIN­

CO AÑOS' QUE SEÑALA LA REGLA' I2.a DEL-ARANCEb PARA QUE PUEDA 

TENERSE EN· CUENTA· EL VALOR QUE· RESULTE DE' bAS 1 ANTERIORES. 

LAS INSCRIPCIONES DE REFERENCIA· RESULTAN,- CONTRA SU NEGA­

TIVA, SOLICITADAS POR LA SOCIEDAD RE€URRENTE,, Y SIN ENTRAR A 

RESOl; VER,. POR· NO· SER MATERIA PROPIA· DE .. UN .EXPEDIENTE- DE IM-= 

PUGNACIÓN, SI ES REGLAMENTARIA SU EXTENSIÓN, TIENEN HONORA­

RIOS FIJOS, CUYO MAYOR O MENOR EXCESO, AUTORIZADO POR UNA 

LEY, NO CABE DISCUTIR. Reso·lución·de 20 de D!iciembre de 1933· 

'4 
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LA BASE REGULADORA DE LOS HONORARIOS ES LA DETERMINADA POR EL 

TRIBUNAL SUPREMO, POR SER LA QUE EN DEFINITIVA HA SIDO ADOP­

TADA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL FMPUESTO DE DERECHOS REALES 

EN UN CONTRATO, Y CON ARREGLO A ELLA DEBEN SER RECTIFICADOS. 

LAS INSCRIPCIONES DE REFERENCIA, UNAS FUERON SOLICITADAS POR 

LA SOCIEDAD RECURRENTE Y OTRAS DEBE ESTIMARSE QUE TAMBIÉN 

FUÉ PROCEDENTE PRACTICARLAS, Y SUS HONORARIOS, SEAN O NO 

DESPROPORCIONADOS, SÓLO PUEDEN SER MODIFICADOS POR UNA 

LEY. 

Orden del Ministerio de Justicia de 18 'de F:eb'Tiero 'de 1935. (Gaceta 
'de 23 de Febrero.) 

•En los Registros de la Prop'iedad de Cervera del Río Pisuerga 
y Saldaña se practicaron inscripciones primordiales de aprovecha­
mientos hidráulicos (cinco en el ¡primero y uno en el segundo), de 
varias ventas e inscripciones de referencia, y ¡para regular .Jos ihono­
Tarios, a falta de valor declarado y en la imposibilidad de obtenerlo 
por ninguno de los medios establecidos en la regla I2 del Arancel, 
acudieron a la base fijada para la liquidación del impuesto de dere­
chos Teales correspondiente a la concesión de los saltos de agua, 
primera de las inscripciones que se practicaron, que fué de pesetas 
12.733.852,64, a cuya base añadieron como incremento de valor 
6.ooo.ooo de pesetas a consecuencia del Real decreto de 25 de 
Jun'io de I926, a cuyo amparo la Sociedad ihabfa adquirido derechos 
de gran estimación, ·fijando los titulares de dichas oficinas sus ho­
norarios en 14.646,21 pesetas y en 3·404,6o pesetas, respectivamente. 

La Sociedad de ·que se trata, <c Unión Española de Ex¡plosivOSll, 
im¡pugnó didhos !honorarios fundándose en que la base para deven­
garlos debla ser no la señalada por la Administración para liquidar 
el :impuesto correspondiente a las concesiones, sino la fijada por el 
Tribunal Supremo en sentencia de 27 de Noviembre de 1923, deter­
minadora de la cantidad por la que debía liquidarse la venta que 
de las concesiones hizo D. Elpidio Bartolomé a dicha Sociedad, o 
sea la suma de 402.280 pesetas; en que no podía atribuirse por el 
momento a las concesiones el valor que como sobreprecio le añadían 
los Registradores, y en que las inscripeiones de referencia, además 
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de tener unos ·honorarios elevados, ni se lhabían solicitado ni proce.: 
día su extensión. 

Informaron los Registradores y el Presidente de la Audiencia, 
éste en el sentido de que procedía rebajar los !honorarios en la ¡pro­
porción •que resultara de evaluar las concesiones en la forma última­
mente dicha, y la Dirección general resuelve en la forma expuesta 
en el encabezado, con los siguientes considerandos: 

La im¡pugnación formulada por la Sociedad Anónima uUnión 
Española de Explosivosn exige para su resolución el examen y de­
terminación de las siguientes cuestiones: a) Si 1ha debido tenerse 
en cuenta para regular los honorarios de las inscripciones primor­
diales de concesión la base fijada por la Administración para liqui­
dar el impuesto de derechos reales correspondiente a la concesión 
de los seis saltos de agua, tes'is mantenida por Jos Registradores, o 
si, como sostiene la Sociedad reclamante, han debido regularse por 
el valor establecido como base ¡para girar las li·quidaciones de didho 
impuesto, a que estaban sujetas las escrituras de cesión otorgadas 
por el primitivo concesionario, D. Elpidio Bartolomé, a favor de la 
misma Sociedad, com¡putada dicha base por la ·cantidad fijada en la 
Sentencia de la Sala J.a del Tribunal Supremo de 27 de Noviembre 
de 1923; b) Sí es pertinente, como pretenden los Registradore.c:;; la 
adición a una u otra base de la cantidad en que éstos estiman la plus.: 
valía experimentada por las concesiones, como consecuencia de lo 
que estatuye el Real decreto de 25 de Junio de 1923; e) Cuál ha de 
ser el valor que se compute para la regulación de los •honorarios co­
rrespondientes a las inscripciones primordiales de la cesión de las 
concesiones, y a las de ias escrituras de :ratificación y novación; d) 
Si son procedentes y, ¡por consiguiente, se !hallan reglamentariamen­
te extendidas las inscripciones de referencia, y bien regulados, en 
caso afirmativo, los honorarios a ellas aplicables. 

Si bien fué rebajada por el Tribunal Supremo la base que la Ad~ 
ministración fijó para la liquidación y exacción del impuesto de de­
rec-hos reales, computándola aquél con arreglo a las normas estable- " 
cidas en el Real decreto de 2 de Mayo de 1922, a las que dió prefe­
rencia, aun sobre el valor declarado por la u Unión Española de Ex­
plosivosn, es absolutamente· •preciso tener presente que didha sen·..: 
tencia -recayó en virtud de demanda contenciosoadministrativa pro­
movida por didha Sociedad con el fin de obtener la reducción de la 
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base fijada ¡por. la Administración para la liquidación y exacción del 
impuesto correspondiente a la transmisión o cesión de las concesio­
nes¡ sin· que' afectara ni pudiera afectar a· la que se tuvo en cuenta, 
y:·Ja.Administración.'fijó, para· la liquidación del im¡puesto satisfedho 
por· las concesiones• mismas, por cuya' razón los Registradores de· la 
Propiedad: de• <Cer.vera del Río Pisuerga• y Saldaña, que hubieron 
de inscribir las concesiones administrativas--como- trámite ineludible 
y previo para Ja, inscripción posterior de las escrituras de transm'i­
sión,_ no·se hallaban constreñidos a regular sus !honorarios con su­
jeción.a un, valor. fijado para la1liquidación·de1· impuesto a que estaba 
sujeto· un· acto j_urídico· distinto del' que era. objeto de la inscr'ipción, 
máxime:cuando· éste también. lo··habla devengado, sin que se !hubiera 
reclamado ni impugnado su cuantía, ni la base sobre que se giró, 
como.asl se-comprueba con las cerüficaciones que el Registrador de 
€ervera une·a su informe, sin que sea pertinente entrar en la cues­
tión. de• si es. o no reglamentaria. la a¡plicación de la base del impuesto 
de derechos reales, después de-publicado el vigente Arancel; porque 
aun cuando la solución a que tal problema se diera hubiera de ser 
negativa; es forzoso reconocer-que en el caso• puesto a debate en este 
expediente, este Centro; al conocer de la impugnación, no tendría 
medio lhábil para regular los ·honorarios por procedimientos distin­
tos Q.eJ· empleado;. a más• de que en este punto concreto existe confor­
midad entre la Soc'iedad· reclamante y los R~gistradores, que están 
de acuerdo en la procedencia de aplicar la base de derechos reales 
como medio-de-regulación de• los !honorarios, discrepando única­
mente en que la· primera considera •que esa base debe ser la reducida 
por la\sentencia, en tanto que los:segundos entienden que debe apli­
carse la: fijada. ¡para la-li·quidación- del' acto jurídico· de- concesión· ad:. 
ministrativa. 

U na vez obtenido· el· valbr de las concesiones, era· inexcusable la 
aij)licadón.al m1smo.del número· y escala correspondiente del Arancel, 
sin adicionar cantidad alguna en concepto de plusvalía, ya que 

· eu'alquiera. que·- fuera~ el fundamento· que tuvieran: los- Registradores 
para estiman la• existencia de un incremento-de valor en las' conce­
siones-..hidráulicas, como conse<>uencia' de· las disposiciones- conteni~ 

das>.en.el' Real· decreto-de 25· de· Junio, de 1926, es- inconcuso· que-la 
interpretación· delt Arancet y- sus- reglas· de'Oe !hacerse ·en sentido· res­
tnictivoi. según ya! tiene: deda·rado•este· Centro-en su Resolución dé 
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14 de 'Diciembre de 1923, e igualmente se deduce de las Teglas 2.• 
J 3·" del Arancel, que sólo admiten la ag-regación al valor de la finca 
transmitida, del importe de las hipotecas que hayan de quedar sub­
sistentes, prohibiendo la adición del valor Q.e los censos, pensiones 
y demás gravámenes de naturaleza perpetua, temporal o redimible, 
a más de que en•el·caso controvertido,.como lhace··notar el Presidente 
de la Audiencia en su informe, la estimación ·de ·la plusvalía lhabr.ía 
de depender de factores de carácter aleatorio que estorban -su exacta 
y justa valoración, reconociéndolo así, en cierto modo, los Regis­
tradores, puesto que consideran ·que, en ·realidad, el aumento de va­
lor e..x·perimentado .¡por :las concesiones es muy sup·erior al que han 
com¡putado para la regulación de honorar.ios, de donde se ·deduce 
que.carecían de datos para precisa·r'lo ·con exacr.itud, ·con lo cual todo 
cálculo •que con bases tan inseguras, deficientes y problemáticas 
realizarán, estaría, por lo menos, expuesto a error y a que pudiera 
ser calificado de inexacto. 

Fijada la base .para 1~ regulación ·de !honorarios correspondientes 
a las inscripciones primordiales de concesión administrativa, no 
existe dificultad alguna para la determinación de la correspondiente 
a las inscripciones primordiale,s de la tmnsmisión efectuada a ·favor 
de la ·u Unión Española de Ex¡plosivos» y de las de ratificación y no­
vación, estimándola en la .misma cuantía que la fijada para reg-ular 
los honorar.ios de las primeras-concesión-, ya que .}as inscri¡pcio­
nes primeramente extendidas lo fueron pocos ·dfa,s antes de la de 
cesión o transmisión, y, por consiguiente, dentro ·de i0s cinco años 
que son precisos, según la regla 1 2." del Arancel, para que pueda 
tenerse como válido para la ·regulación de !honorarios ·el valor •que 
resultare de las inscripciones preceQ.entes. 

La regla 10." del Arancel ·establece ¡para las inscri¡pciones de ref-e­
rencia los honorarios fijos de 1 oo pesetas. Carecen ·de base legal -las 
alegaciones de la entidad ·reclamante, ·que considera excesivos tales 
!honorarios y desproporcionados a los que se devengan ¡por las insa 
cripciones primordiales, y aun ·cuando ¡podría e!udirse ta -cuestión, 
que también plam:ea, de si era o no reglamentaria su extensión, ya 
que este ·problema no tiene su marco adecuado de resoluci-ón en los 
estrechos límites de un expediente ,de impugnación de honorarios, 
conviene recordar, con el objeto de !hacer patente la incongruencia 
de la Sociedad reclamante al poner a debate tal cuestión, que en ·los 
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asientos de presentación de los documentos en los dos Registros de 
la Propiedad forzosamente se habrán !hecho constar las operaciones 
solicitadas, con la conformidad y firma de la persona que en nombre 
de la entidad !hiciera la presentación ; que por el Registrador de 
Cervera del Río Pisuerga se extendió la certificación necesaria para 
¡practicar las 'inscripciones de referencia, certificación de la que hizo 
uso la ((Unión Española de Ex¡plosivosH, presentándola con ese ex­
clusivo fin en el Registro de la Propiedad de Saldaña, a más de que 
no cabe desconocer lo dispuesto en los artículos 43 y 68 del Regla­
mento hipotecario, que distinguen las inscripciones primordiales 
y de referencia de las concesiones adm'inistrativas, de a·que'llas otras 
inscripciones que con posterioridad pueden extenderse, de las obras 
realizadas y en virtud de las escr.ituras que a tal efecto se otorguen. 

La Sociedad Anónima ((Unión Española de Explosivos)) elevó 
escrito al !Ministerio de Justicia recurriendo en alzada contra la re­
solución ·que 'Precede, po¡,- estimar que tal acuerdo no es definitivo, 
y el Ministerio acuerda en el sentido expresado en el correspondiente 
epíg~afe, ·quedando con ello reducidos los honorarios de 11.561,43 
¡pesetas y 2.677,25 pesetas en que los ·había fijado la Dirección ¡para 
los Registradores de la P_ropiedad de Cervera del Río Pisuerga y 
Saldaña a 2.920,63 y 1.971,20 pesetas, respectivamente, con los si­
guientes considerandos : 

Por razón de inexcusable congruencia, únicamente se deben re­
solver en esta alzada los dos extremos a ·que la misma se contrae, 
sintetizados al final del nümero 2. 0 del escrito de interposición del 
recurso: primero, rqué valor 1ha de servir para graduar los !honora­
rios por las ;inscripciones primordiales y por las sucesivas relativas 
a las concesiones !hidráulicas, y segundo, si fué o no procedente 
practicar las inscripciones de -referencia y consiguientemente si se 
han devengado o no !honorarios por las mismas. 

En cuanto al primer extremo, ¡por no !haber obtenido los Regis­
tradores de la Propiedad-excepto el de Cervera del Río Pisuerga, 
respecto a cinco fincas compradas por la Sociedad Anónima <(Unión 
Española de Explosivos)) al mismo tiempo rque 1as concesiones de 
los saltos de agua-, la nota fi:rmada por el presentante, expresiva 
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del valor de las concesiones que autoriza la regla 12 del Arancel, 
se estimó aplicable por todos los interesados ¡para _la fijación de !ho­
norarios la norma consignada en el artículo 470 del Reglamento 
hipotecario, o sea la base· que haya se-rv'ido pa-ra la liqwidac;ión ae'l 

-impuesto de De-rechos reales, utilizando al efecto didhos funciona­
rios la suma que se tuvo en cuenta en la Abogacía del Estado de 
Palencia para la liquidación del impuesto por las concesiones otor­
gadas a n. IElpidio Bartolomé Lambraña, la cual ascendi6 a pese­
tas 12.7JJ.852,64, incrementadas en el Registro de Cervera con pe­
setas 4· r IJ.992,58 y en el de Saldaña con 969.821,88 pesetas por ra­
zón de plusvalía que coligieron ambos funcionarios de las prescrip­
ciones contenidas en el Decreto de 25 de Junio de 1926; y en las 
siguientes inscripciones de transmisi6n de las concesiones y de rati­
ficación y en parte novación, a¡plicaron la misma base total, al am­
paro de lo prevenido en la citada regla 12, la cual faculta a los Re­
gistradores para tomar como valor de los bienes o derechos el de­
clarado o comprobado que resulte de las inscripciones precedentes 

- practicadas en el último quinquenio. 
La base a los efectos del impuesto de derechos reales no puede 

ser otra que la que en definitiva haya siao adoptada para la liquida­
ción del acto o contrato, y con arreglo a la cual se hayan liJado ias 
cantidades realmente ingresadas en el Tesoro por el ·impuesto ; es 
decir, la que se establezca por los competentes organismos adminis­
trativos o judiciales que tengan atribuciones para ello, con arreglo 
a las disposiciones por las cuales se rige el impuesto, o en virtud de 
los recursos entablados, ya resul1e aumentada o disminuída la pri­
meramente tomada por la oficina liquidadora, toda vez que lo con­
trario no se acomodaría a la letra ni al espíritu de dicha norma, la 
cual requiere indudablemente que la base sea la que en realidad 
sirvi6 para girar las liquidaciones y no otra, que si bien ha sido 
previamente señalada, fué finalmente dejada sin efecto. 

Al dictarse la resolución recurrida no aparecía acreditado que la 
base adoptada por los Registradores !había sido alterada varios años 
antes de practicarse las inscripciones, oscuridad a la cual contri­
buyó la Sociedad r·ecurrente, presentando con los títulos las cartas 
de pago números sss al sgo, correspondientes a las liquidaciones 
números r .423 al 1.428 del año 1920-2 r, giradas por la Abogacía del 
Estado de Palencia a cargo de D. ·Elpidio Bartolomé, por razón de 
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las concesiones de .que .se 'trata, .to9a ·vez que Jas.citadas liquidac'io­
nes fueron anuladas, -Y en el año 1926 se devolyieron 66.596,25 .pe­
setas, ingresadas de más, conforme a la :base .Ji•quidable fijada en 
402.280 ¡pesetas por el Tribunal S,uprem_o en su sentencia de 27 de 
Noviembre de 1923, fundada en ·las reglas establecidas con .cier_tos 
efectos retroactivos -por el Decreto de 2 de :Mayo.de 1922; lo cual se 
¡patentiza .Con las certificaciones expedidas por la Abogacía .del Es­
tado y por •la Intervención de Hacienda en la provincia de :Palencia, 
y con el-oficio del-Tribunal de .Cuentas, aportados,durante J_a .trami­
tación de la alzada en diligencias para mejor proveer; y en su virtud, 
se desvaneció ·la duda que pudo suscitar el :hecho .Qe que Ia.demanda 
inicial del pleito, irrevocablemente fa·llado por •la calendada senten­
cia, fué interpuesta solamente por la Compañia cesionaria. 

Por -lo tanto, es indeclinable, de acuerdo con el informe del Pre­
sidente de la Audiencia, estimar ·que la base reguladora de los ho­
norarios, así por la inscripción de las concesiones como por las ins­
cripciones sucesivas, es la determinada por el -más Alto Tribunal de 
la Nación, lo mismo si redunda en benef1cio de la «Unión Españo­
la de Explosivosn, que si redundara en favor de los Registradores; 
y sin que sea necesario insistir en los acertados razonamientos de la 
resolución recurrida, confoPmes también con el dictamen presiden­
cial acerca de la improcedencia pe agregar a tal base las cantidades 
que los Registradores computaron en concepto de plusvalía. 

Respecto a si lhan debido o no efectuarse las inscripciones de re­
ferencia de las repetidas concesiones, que, en cuanto a las extendi­
das en el Registro de Saldaña, reconoce la Sociedad recurrente que 
fueron solicitadas, presentando al efecto las certificaciones expedidas 
con didho •fin por el Registrador de Cervera del Río Pisuerga, en 
observancia de lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento, y 
aunque en for-ma alternativa manifiesta su conformidad con la obli­
gación de abonar los respectivos !honorarios; y que, en cuanto a 
las inscripciones de la misma clase, .Jievadas a cabo en el Registro 
de Cervera, debe estimarse que también fué procedente practicarlas, 
!POrque es ·racional entender que, presentado en un Registro el título 
en •que conste el otorgamiento de una concesión, •las consecuencias 
de este lhec·ho comprenden lo mismo .)as inscripciones primordiales 
que las de referencia, mientras no se exprese lo contrario en el asien­
to de presentación, toda vez que cada concesión const.!tuye !hipoteca-
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riamente una sola finca y ambas dases de inscripciones están exigi­
das en el mencionado precepto reglamentario y en el anterior ; ·sien­
do de advertir que, en el presente caso, la presunción de que la parte 
recurrent~ deseaba que se extendiesen las Inscripciones de referenc'ia 
en el Registro de Cen·era está perfectamente fundada en el hecho 
de haber solicitado y obtenido en el mismo las certificaciones aludi­
das, 1para que surtieran efecto en el Registro de Saldaña, y en que 
resultaría notoriamente anómalo que la repetida Compañía !hubiese 
pedido las ·inscri¡pciones de referencia solamente en el Registro en 
que no obraba la inscripción ¡primordial, cuando la exigencia de 
tales inscripciones está ordenada para todos los casos en que la con­
cesión se refiera a más términos municipales que el del punto de 
arranque, pertenezcan o no al mismo distrito h'ipotecario. 

·Las alegaciones de la ·part~ recurrente acerca de si son despro­
porcionados los honoranos de roo pesetas asignados a cada una de 
·las inscripciones de referencia por la citada regla ro del Arancel, 
especialmente en los casos en que sean superiores a los honorarios 
que se devenguen por las inscri¡pc'iones primordiales, si bien marcan 
una .orientación en Derecho constituyente que quizá deba tenerse en 
cuenta cuando se reformen las regias arancelarias en el sentido de, 
sin perjuicio de conservar el límite máximo de las 100 pesetas, ar­
monizar la 0iferencia de Temuneración entre unas y ,otras, conforme 
al criterio que ·se sigue para las inscripciones extensas y concisas, 
carecen tales alegaciones de .trascendencia al caso que motiva esta 
resolución, porque la regla ·IO tiene .fuerza de ley según el artículo 
346 de la ley Hipotecar.ia, y sólo podrá ser derogada por otra ley, 
con arreglo .a :Jo que preceptúa el artículo 5.0 del Código civil. 

COMENT' ANUO LA ANTERIOR RESOLUCION 

Pocos en número, 'Y sin ni;;guna trascendencia jurídica para el 
caso, son los argumentos que la Sociedad recurrente, no muy se­
gura, al pare<:er, de ·su .deredho de interponer recurso de alzaaa ante 
el Ministerio de Justicia contra Resolución de la Dirección general 
de 1os Registros y del Notariado, emplea ·para afianzar su opinión 
de ·que -el acuerdo de ésta no es definitivo. Son : el artículo 482 dd 
Reg.lamento de la ley Hipotecaria y sentencia de la Sala de lo Con-
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tenciosoadministrativo de 7 de Abril de r8gg, en relación con los 
artículos 2 I4 y 3ro del Reglamento de la Subsecretaría de didho 
Ministerio, de 9 de Julio de 19I7. 

De este -último, el artículo 2 I4 se ocupa de términos y plazos, 
y el 3 ro se refiere a la forma en que ha de redactarse el escrito, uno 
de cuyos requisitos es, por cierto, el de demostrar que la compe­
tencia para tramitar corresponde a la Subsecretaría, con arreglo a 
lo dis¡puesto en el número tque se cite del artículo 304. No dice la 
Orden si este requisito se lha cumplido. Creemos que no, porque 
precisamente el número 4. 0 de didho último artículo atribuye a la 
Subsecretaría la tramitación de los recursos de alzada que procedan 
contra los proveídos dictados por una Dirección general ucuando 
expresamente se determine la competencia a .favor de la Subsecre­
taría para tramitar dichos recursosn. Y el artículo 307 dice que el 
Ministro dispondrá ·que informe el Director general respectivo y 
acordará si procede o no admitir o tramitar el recurso, después de 
oír a los interesados. 

El artículo 482 que se cita tampoco puede servir a la Sociedad 
recurrente para apoyo de su pretensión, ya que, a través de sus pá­
rra~fos cuarto y quinto, se puede ver ·que no •hay contra el acuerdo 
del Centro directivo recurso alguno. En el cuarto, señala el camino 
a seguir por el ·que, una vez consignado el importe de los honorarios, 
reclama por estimarlos excesivos. Y tePmina afirmando que la ((Di­
rección ¡pedirá informe al Registrador y resolverá lo •que estime más 
juston. Y en el 'quinto, para el caso de procedimiento de apremio 
por el Registrador y falta de conformidad del interesado con la 
cuenta de aquél, manda suspender el procedimiento y ordena al 
Juez ·que eleve la instancia a la :Dirección upara la resolución opor­
tunan. 

Cierto que la Sentencia de 7 de Abril de 1899 dice que el fallo 
de la Direcció!l no pone .término a la vía gubernativa; peró sobre 
ser única, y no formar, ¡por ello, si fuera aplicable, que no lo es, ju­
risprudencia, al estudiar el asunto en que se dictó-aplicación por la 
Dirección de una Real orden con carácter general a las inscripcio­
nes de créditos hipotecarios-y, sobre todo, el artículo en que se 
a¡poya-267 de la ley Hipotecaria-, se viene en conocimiento de que 
lo que ·quiere decir es que corresponde a la DiTección resolver los 
recursos gubernativos uen cuanto no exijan disposiciones de carác-



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN. 219 

ter general oque deban adoptarse por el Ministro de Gracia y J usti­
ciall. O sea, que si la Dirección dictase una Resolución aplicando dis­
posic'iones de carácter general-que es el c~so de la· sentencia di­
cha-, cabría contra ella, y sólo en este caso, recurso de· alzada. 

Morell, en sus Comentarios, cita, sin añadirle a¡postilla alguna, 
didha sentencia. El resumen de ésta puede !hacerse así: «El Tribu­
nal contencioso es incompetente para conocer de una resolución de 
la Dirección general de los Registros que, al resolver sobre una 
reclamación de honorarios de un Registrador, aplica la Real orden 
de 26 de Febrero de I867 con carácter general a la inscripción de cré­
ditos !hipotecarios, ¡pues, según el artículo 267 de la ley Hipotecaria, 
las disposiciones de carácter general ·que se refieran a la inteligencia 
y ejecución de la misma Ley deben adoptarse por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de donde se sigue que el fallo de la Dirección no 
pone término a la \"Ía gubernativa.n Y el número J. 0 del citado ar­
tículo dice ·que corresponde a la Dirección: <eResolver los recursos 
gubernativos que se propongan contra las calificaciones ... y las du­
das que 5e ofrezcan ... acerca de la inteligenc'ia y ejecución de esta 
ley, o de los Reglamentos en cuanto no exijan disposiciones de ca­
rácter general, que deban adoptarse por el Ministro de Gracia y 
Justicia,. 

* * * 

Además de lo que se deduce de lo ya expuesto podemos citar 
la regla 15 del Arancel, según la cual incumbe el conocimiento de 
los expedientes de impugnación de honorarios, en todo caso, a la 
Dirección. · 

Tienen las resoluciones del Centro Directivo el mismo ran.go que 
las del Tribunal Supremo, se citan al par de e'llas cuando de aportar 
jurisprudencia se trata, y- como.ellas está ordenada su publicación 
en la Gaceta de J11adr.zd. Pueden, si de recursos gubernativos se tra­
ta, interpretar toda clase de ley~s y Teferirse a todas las ramas del 
Deredho. Sus resoluciones son firmes, como procedentes de autori­
dad suprema en lo gubernativo ; no cabe contra ellas Tecurso conten­
ciosoadministrativo, mucho menos un recurso de alzada, mal trami­
tado además. Que así actúa, y muy acertadamente por cierto, nos lo 
demuestra ·que en sus resoluciones de impugnación de honorarios 
declara !haber o no lugar a ellas <een esta \'ía gubernativa''· Y no se 
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le ,ocurre ,marcar ,altperjudicado rel recurso de alzada como .camino .a 
seg.uir, •sinol(rlas acciones civiles que.el artículo 486·del Reglamento 
!hipotecario le reserva, y de .que pueda considerarse asistido, .para 
que .las ejercite, si ·lo estima conveniente, ante los T:ribunales ordi­
narios en el juic'io declarativo correspondiente~>. 

LUIS R. LUESO, 

Registrador de la Propiedad. 

AHc:mlá, 11.4 ll6l A\][) IRRJD> 
§ueursales l!Jrbanas: QJorteta de Bilbao, 6 y c&lorieta de Atoeba 

Capital autorlza-.'o . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . 67.621.926,17 

400 SucW<ealea en Espafia y Marruecos 

CorreMponsales en las principales ciudades del mundo 
Este Banco rea.llz:a .toda clase de operaciones bao.carias.-Compra y venta de valorea.-DeJ­

cueDto y cobro do cupones y títulos amortir.ados.-Cuatodia de valores.- Giros, transferencias. 
carto.s de crédito, 6rdenes telcgrá.6cas sobre todos los paísea del mundo.- Aceptaciones, domici­
liacioo.ea. crédito1 comerciales samples y documea.tarios, etc., etc .... 

TIPOS DE IN fERES 
l.- Cuentas corrientes. 

A la vista...... . . . • . . . • • . • . • • . . • • . . • • . . . . . 2 ror 100 anual. 
11.- Operaciones de ahorro. 

A) Libretas ordinarias de ahorro de cualquier clase, tengan o no 
condiciones limitativas. • . . • • . • • . • • . 3 •¡2 por 1 o o anual. 

B) lmposiciones. 
Imposiciones a .plazo .de .tres meses... • • 3 
ldem a seis meses.................. 3,60 
ldem a doce meses o más.. . . • • • • • • • . 4 

por 1 oo .anual. 

Regirán para ·las·cuentas corrientes a plazo los tipos 'máximos señalaaos ·eu 
esta norma ,para las im,posiciones a plazo. 

Dirección telegrd{ica: BANESTO.-Apartado de correos, núm. 297 

~========================================~ 



J uríspru.den cía. del. 1"'.nibunaJ 
Su.premo. 

7. Precario .-El concepto de p-recario se' exti-ende• a cuantos sin 
pagar merced. utilizan· la posesión de un inmueble sin título para 
=ello.-No son apl<icables en Cataluña en los juicios de desahu:­
cio contra prestar.istas lAs: .disp·osicion.es· del Dereah·o· xom,a.xw:.~ 
N o basta la. alegación, por el demandado p•recarista; de un' t-ít1do 
cualquiera de posesión. Sentencia· de 5 de Uiciembre de 1934~ 

1En juicio verbal de desahucio, en el que recayó· sentencia de'l 
Juzgado y Sala de lo civil de ]a. Audiencia, la sentencia de ésta 
apelada ante el Supremo es confirmada de acuerdo-con la siguien­
te•doctrina : 

Considerando que, conforme a repetida jurisprudencia de esta 
Sala, nuevamente reiterada en sentencias de 24, 26- y 28· de Jun'io 
de 1926 y 12 de Febrero de 1927, el concepto de precarista a que 
alude el número 3. 0 del artículo ''·565 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, no se· -refiere a la graciosa conc·esión; a su ruego, del uso de 
una cosa mientras lo permita el di.leño concedente, en el sentido que 
a la institución del precario atribuyó el Digesto, sino que se ex­
tiende a cuantos. sin pagar merced utilizan la posesión de un in­
mueble sin título ¡para ello, a cuando sea ineficaz el invocado ¡para· 
enervar el dominical -que ostente sobre el predio quien promueva 
el desaJhucio contra el tenedor precario del mismo; y como a li:t 
indicada doctrina no pueden o¡poner los -recurrentes la que en senti­
do contrario suponen mantenida por este Tr-ibunal en las tres- sen-
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tencias que citan en el motivo primero de su recurso, al amparo 
del número I .

0 del artículo 1.692 de la ley Procesal, por cuanto la 
de Julio de 192¡ establece que no son aplicables en Cataluña, en 
los juicios de desalhucio contra precaristas, las disposiciones del 
Dereclho romano contenidas en el Digesto, sino las de la ley Pro­
cesal civil ·que rige en toda la nación ; en el caso resuelto por la 
de 5 de ·Marzo de 1928 ostentaba el demandado título de dominio 
inscrito frente al del actor, lo que no ocurre en el actual ; y la de 
24 de Abril de 1929, por referirse a un juicio de desalhucio en que 

1por ambas ¡partes se adujeron títulios de ¡posesión que en el actual no 
¡presentaron los demandados, y puesto que evidentemente no existe 
la pretendida infracción de la doctrina legal en que intenta apoyar 
el ¡primer motivo del recurso la parte recurrente, la desestimación 
del mismo es indeclinable: 

Considerando 'que en el segundo señá'lase la indebida aplicación 
del artículo 1.564 de la ley de Enjuiciamiento civil, en relación con 
el 41 de la Hipotecaria, cuya errónea inter.pretación tamb:én se 
·alega; mas como la sentencia recurrida, a¡poyándose ¡precisamente 
en el contenido de los dos citados preceptos legales, afirma la po­
sesión real de las fincas objeto del desalhucio en el actor, que fun­
dó su demanda en un título de adjudicación de las mismas debida­
mente inscrito en el Registro, sin 'que el Tribunal a quo declare 
que ·los términos de la inscripción no concuerdan con la realidad 
jurídica, sino, antes bien, al basarse en aquélla ¡publica llo contra­
rio, ni reconozca tam¡poco que los recurrentes sean ¡poseedores de 
mejor condición ·que el demandante, a tenor del artículo 445 de1 
Código civil, puesto que, conforme al artículo 1.564 de la ley de 
Enjuiciamiento c"ivil y reiterada jurisprudencia de esta Sala, es 
¡parte legítima para promover el juicio de desahucio el que tiene la 
posesión real de la finca a título de dueño, y en el demandante 
don M. V. concurren ambas circunstancias ¡por lhabérsele adjudi­
cado las fincas de que se trata en juicio ejecutivo, de "las que le dió 
posesión el Juzgado en 2 de D!ciembre de 1931, según testimonio 
de la diligencia que consigna el apuntamiento, inscribiéndolas a su 
favor en el oportuno Registro de la Propiedad, impónese admitir 
que el demandante en el ple:to posee t íLUlo y deredho suficientes 
para ejercitar la acción promovida y los demandados son preca.ris­
tas, a los efectos del número J. 0 del artículo 1.565 de la ·ley Pro-



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 223 

cesa!, por atender atinadamente la Sala sentenciadora que el testa­
mento no inscrito que tratan de esgrimir en su provecho no es tí­
tulo que les dé deredho a disfrutar los inmuebles en cuestión, y es 
obvio, por lo tanto, que procede desestimar el segundo motivo del 
recurso. 

Considerando que en el tercero alegan Jos recurrentes la inade­
cuada aplicación en la sentencia del artículo 24 de la ley Hipote­
caria; ¡pero, además de ·que el número I . 0 del artículo I .692 que in­
vocan· aquéllos para autorizar el motivo, no contiene tal género de 
infracción, nunca ¡pretendieron Jos demandados la aplicación del 
indicado .precepto legal al caso de autos, ni pudieron hacerlo, pues­
to que en la demanda no pretendió el actor ejerc'itar más que una 
acción contradictoria del dominio de los demandados sobre las fin­
cas en cuestión, sino la de desahucio por precario sosteniendo lo 
contrario, y la al·egación extemporánea del citado artículo de la ley 
Hipotecaria en e'! recurso vendría a plantear ilícitamente en él una 
cuestión nut;va, por lo que ha de redhazarse el motivo J. 0 del .re­
curso. 

Considerando que, sin desconocer la exi<stencia de la doctrina 
legal a que se refieren Jos recurrentes en el cuarto motivo de su 
recurso, no es menos ci~rto que este Tnbunal ha establei:ido !a de 
que no basta la alegación, por el demandante precarista, de un 
título cuaiquiera de poses!ón para enervar la acción entablada ¡por 
e'! que con el de dueño tiene la poses:ón real del inmueble de que 
se trate, sino ·que, negada por el demandado su condición de ¡pre­
carista que le atribuye e! actor, habrá de examinarse si, supuestas 
las condiciones externas del título ¡por aquél allegado, reúne las in­
dispensables -para poder impedir el desahucio por-que fuese preciso 
discut!r en más amplio procedimiento cuál de los dos títulos que 
juegan en el juicio de desél!hucio promovido justificaría en verdad 
el estado posesorio de Jos en él litigantes; y puesto que en el caso 
de autos el testamento que esgrimen los recurrentes ¡podrá acredi­
tar, en todo caso, su derecho pt>rsonal a la !herencia del causante, 
mas no la posesión real de las fincas objeto del desalhucio que a 
nombre del mismo no figuraron nunca inscritas en el Reg;stro, y 
que en la actualidad figuran en él a favor del demandante, claro es 
que, como el i-ndicado testamento no constituye título posesorio de 
los inmueblles en ¡pro de los recurrentes, la sentencia recurrida no 
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infr.inge la doctrina legal invocada 'Y procede desestimar- el motivo 
cuarto del re<:urso. 

Considerando que en eJ. motivo-quinto del re<:urso' no· se expresa· 
el. conc·epto en que se supone infringido el artículo 349· del Código. 
civil, ni el ¡prectWto de la ley Rituaria que autor'ice la ¡pretendida­
infracción del axioma procesal que en·él se consigna; y como el' in­
dicado artículo del Código no fué invocado en el pleito por nin­
guna de las partes, ni debió, en su consecuencia,. aplicarse en' la 
sentencia recurrida, y su alegada infracción en el· motivo quinto 
constituiría· en el recurso el planteamiento de una cuestión nueva, lo 
cual no es lícito en casación, por todo lo ex¡puesto no cabe· estimar 
el motivo que nos ocupa. 

Considerando, por último, que ni la certificación relativa al ex­
pediente ¡posesorio de varias fincas incoado por doña •M. V. y don. 
B. B-., ni la del Secretario del Ayuntamiento de S., referente al re­
parto· de la contribución rústica !hecho al· difunto don A. B. tienen 
el carácter de documentos auténticos· para acreditar, en ningún 
caso, el supuesto error de !hedho ·que, al amparo del número sépti­
mo del artículo 1.692 de la ley Procesal, pretenden atribuir los• re­
currentes al fallo combatido, ni el testamento de A. B. le justifica 
tampoco, por cuanto, según quedó expuesto, no prueba la posesión 
real de las ,fincas a favor de las recurrentes que la Sala sentencia­
dora atribuye acertadamente al actor ; y, como al hacerlo así el fallo 
re<:ur.rido, sin· desconocer la autenticidad del documento, ni infrin­
gir el artículo 1.218 del Código civil, como en el motivo se dice, 
apreció la Sala debidamente su contenido en contra del criterio de 
los demandados;-¡por todo lo expuesto procede desestimar: el mofi..: 
vo· sexto del recurso. 

V éanse las sentencias sigwientes : dJe 1 1 de Ju~·io·· de 1934 (RE­
VISTA CRÍTICA,· tomo X, pág. 777); sobre «Preca'rio·y d.e~ahucio)) y la 
p·resunC(ión establec-ida en &[·articulo 41 de la ley Hipotecaria; la 
de 1 I de Diciemb,:e de 1933, tamb·ién referente al precario e inexis­
tencia de vínculo jurídico entre· el prop•ietario y el ocupante de una 
vivienda (REVISTA CRÍTICA, tomo X, pág. 53), con una breve nota 
en la qp,e hacemos· -referencia a la. conferencin. de' Sánchez Rom,ám 
ac.erca de ·«El- precario seKÚn la ]u:risprudenaia del Tribuna·. Su­
p,remo·)), y. la 'de 5 de Octubre de- 1933- (en, /.a- misma- REV·ISTA; to-
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m o 1 X, pág. 937 ), qu·e da un concepto del prec.arista, y .al final de 
la cual también se inserta un-a breve nota bibbiogTáfica. 

8. Fianza en garantía de deudas futuras.-No es posible procedeT 
contra el fiador hasta que la deuda sea_liquida. Sentencia de 13 
de -Diciembre de 1934-

U na Sociedad Anónima dió en arrendamiento a don J. P. 
una panadería con su maquinaria, pactándose en el contrato que de 
su cum¡plimiento respondían, como fiadores, don M. T. y don G. E. 
Más tarde, ¡por documento privado, el arrendatario reconoció adeu­
dar a la Sociedad arrendp.dora cierta suma, constituyéndose fiador 
su padre, don l\1. T. Firmado un tercer documento, en el que que­
dó subsistente la obligación de fianza, la Sociedad demandó a los 
fiadores al pago de los descubiertos del deudor, a lo que éstos se 
opusieron, 'Sentencia que admitieron el Juzgado y la Audiencia. 
Inter¡puesto recurso, lo admite el Su¡premo. 

Considerando que, ·examinados los cuatro motivos del recur­
so, únicamente procede estimar el comprendido en el número se­
gundo y por violac'ión e inter.pretación errónea del artículo 1 .825 del 
Código civil. que, refiriéndose al caso especial de prestación de 
fianza en garantía de deudas futuras, cuyo importe no sea aún co­
noci.do, establece que no se ¡podrá reclamar contra el fiador hasta 
que la deuda ~ea líquida y ello ¡por la ¡pro,pia naturaleza de ~a fianza, 
pues siendo puramente subsidiaria la obligación contraída por el 
fiador, es indispensable que la deuda garantida con ella sea cierta, 
conocida y exigible del principal obligado, para que, a su vez, 
pueda ser reclamada del responsable subsidiario, o sea del fiador, 
sin que el desconoc'imiento de la cuantía o im¡porte de la ¡princi¡pal 
y preexistente obligación haga incompatible su garantía, toda vez 
·que la fianza existe y comprende cuanto en los documentos se es­
ti¡puló, ya que el único efecto de tal indeterminación está conforme 
a aquel artículo en la suspensión de toda reclamación contra el fia­
dor 1para su efectividad ihasta que sea Hquida la deuda y pueda co­
nocerse la extensión de la obligación de fianza; .que en el presente 
caso, a la fianza estipulada en la cláusula doce del contrato privado 
de 7 de Febrero de 1931, es a'Plicable aquel precepto, puesto que, 
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según se consigna en dicha cláusula, «para re~onder del cumpli­
miento del contrato por ¡parte de don J. T., y especialmente del 
pago de renta y descubiertos que el arrendatario tenga en la fábri­
ca por suministro de harinas y piensos, se constituyen fiadores so­
lidarios don M. T. y don G. E., cláusulla doce, y fianza cuyo vigor 
se mantiene extrresamente en el contrato que los mismos litigantes 
celebraron en I de Diciembre de igual año I93I con las frases ulhas­
ta tanto no sean saldadas y liquidadas las rentas y suministros de 
harinas y piensos que don J. T. tiene en descubierto en la fábrica 
de la Sociedadn, lo cual ·integ.ra una ·fianza, en garantía de deudas 
futuras, de cuantía desconocida e incierta, y por ello ilíquida al 
tiempo de 1a demanda, y cuya indeterminación de la obligación 
principal no puede desaparecer en ausen~ia del principal deudor, 
aunque éste, una vez precisada y liquidada la deuda, res,ponda de 
la cantidad que de tal Hquidación resulte, y, al no estimarlo así la 
sentencia recurrida, y condenar a la fiadora al pago de cantidad 
fija sin estar ¡previamente li·quidada la deuda, violó e interpretó 
erróneamente el referido artículo I .825 del Código civil, procedien­
do, por ello, la casación de la sentencia recurrida. 

Véase sobre fianza la sentencia de 7 de Octubre 'de 1933 (REvis­
TA CRÍTICA, tomo 1 X, pág. 939) acerca :de .Zas circunstqncias prec'i­
sas para la ·liberac-ión de los fiador-es. 

Consúltese, en «ll Digesto itaLianon, el artículo de Va/crío Cam­
pogrande ·«Fideiussionen, tomo XI (parte segunda); página 158. 

Para el estu.dJi,a d.e las obligaúones fwturas, ved. J. González, uLa 
hipoteca de seguridadn, Mad.·rid, 1921, pág. 13 (volumen XXVII, 
p1~bLicaciones de la Academia de Jurisp>rudenci(l. y Legislación). 

9· Derecho foral catalcin.-Omisión, en el testamento, del nom­
bre de un testigo que ·lo firma.-¿ Es causa de invalioooión d}e 
la disposición testamentaria? Sentencia de 18 de Diciembre de 

I934· 

U na señora falleció en Barcelona, en estado de soltera, con tes­
tamento ológrafo ante Notario, en el 'que lhacía diferentes dis¡posi­
cjones; una legataria dedujo demanda contra los !herederos insti-
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tuídos por adolecer el testamento de un defecto capital, cual era el 
de lhacer constar el Notario la intervención de dos testigos llamados 
y rogados por ·la testadora, conteniendo sólo el nombre y apellidos 
de un testigo, pero no el del otro, apareciendo el claro en el testa­
mento sin 'llenar, aunque sí era cierto que firmaba al final. Se opu­
sieron los demandados, pues el N otario daba fe de que al otorga­
miento concurrieron dos testigos, apareciendo la firma de todos ; 
el Juzgado y la Audi.encia reclhazaron la. demanda, e interpuesto 
recurso, el Su¡premo no lo admite. 

Considerando que si bien la materia de la testamentifacción, y 
.especialmente la referente a las condiciones y c'i.rcunstancias de Jos 
testigos que lhan de intervenir en Jos testamentos otorgados en Ca­
taluña, se encuentre regulada en la legislación vigente en dicha re­
gión, y a esta legislación, y no al derecJho común, hay que ate­
nerse para la resolución del presente caso, es indudable que la sen­
tencia Tecurrida, al desestimar la demanda y con ello la nulidad del 
testamento en ella solicitada, no incurrió en las infracciones del De­
recho foral catalán objeto del primer motivo, porque, limitado el 
problema, como el recurrente afirma, a determinar si el requisito 
esencial de la asistencia de los testigos a los testamentos en PI mí­
mero y condiciones fijados ¡por la Ley, queda incum¡plido por el 
lhecJho de no aparecer en el cuerpo de la escritura matriz u original 
el nombre, apellido y circunstancias-excepto la vecindad~e uno 
de ellos, a ¡pesar de existir aO ¡pie del testamento su firma y dar fe el 
Notario autorizant·e de su asistencia al acto, la legislación catalana, 
de menor exigencia y más tolerante que el derecho común en esta 
materia, requiere, para la validez del testamento abierto, que el tes­
tador declare, de un modo inteligible y claro, su entera voluntad en 
presencia del ·Notario y dos testigos, sean o no dependientes del 
Notario, llamados y roga<;los, y especialmente para ello, por el tes­
tador, con unidad de acto, y si el Notario da .fe de haberse otorgado 
el testamento con todas las formalidades mencionadas y el actor se 
limita a .fundar su demanda en .Ja omisión del nombre de un tes­
tigo, para deducir de ella que tal test-i.go no interviene en el testa­
mento y que la unidad de acto se interrumpió, aquella omisión, en 
primer lugar, no aparece en la legislación cata·!ana ni directa ni in­
directamente incluída entre las causas de invalidación de las últi­
mas voluntades, y, en segundo término, no puede deducirse eficaz-
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mente de aquella sola circunstancia, y sin más base, que el testigo 
no asistió al otorgamiento, y que con ello se quebrantó la unidad de 
acto, en contra de la fe notarial e:-qpresada en el mismo testamento 
y de lo acreditado ¡por otros medios probator.ios que el Juzgado y 
la Aud1encia analizan ·en sus respectivas sentencias, para estimar 
la validez del documento, en virtud de elementos aportados al plei­
to por el propio recurrente, cuya eficacia no se lha combatido. 

Considerando que ·es muy reiterada la jurisprudencia estableci­
da en orden a que las causas alegadas para la casación no pueden 
apoyarse en pretendidas transgresiones de artículos del C6d1go ci­
vil cuando no se ha invocado, ni pedido fueran aplicados durante 
el curso del pleito, solicitando, por el contrario, que la controversia 
¡planteada fuera resuelta con arreglo a la legislación foral, y como 
en -el presente caso la demanda se funda únicamente en la legisla­
ción histórica de Cataluña-a¡parte del artículo 4. 0 del C6digo ci­
vil-, los mot:vos segundo y tercero del recurso que se basan en 
supuestas infracciones de preceptos del C6di-go ci.vil no alegados 
en el pleito no pueden ser estimados, así como tampoco el motivo 
cuarto, porque, si bien el artículo 699 de d:oho Cuerpo legal se aña­
dió en réplica, su infracción la funda el r·ecurrente en una simple 
deducción y opinión personal, sin apoyo legal ni lógico alguno. 

Considerando que las infracciones de los artículos 24 y 25 de la 
ley del Notariado objeto del ·quinto motivo, aun admit:das, no afec­
tarían al fond? del litigio: primero, porque dichos artículos no se 
refieren a la nulidad de los instrumentos públicos, materia concre­
tada en el artículo 27, que no se cita, acaso ¡por su improcedencia,· 
ya que entre las causas ·que concurren no está com¡prendida la úni­
ca alegada en este ¡pleito, y segundo, ¡porque, tratándose de tes­
tamentos. su forma, requisitos y nulidad se rigen :p~r la Legisla­
c'ión civil, como eXJpresamente declara el artículo 29 de la misma Uey 
del Notariado, procediendo, por ello, desestimar igualmente este 
motivo. 

Es~immnos sumamente acertada la doctrina que se desprende 
del fallo anterior en cuanto, apartándose d11 un criterio rigorista, 
declara la validez del testamento si aparece clara e inteligibLe la 
voluntad del testador, de acuerdo con el De·recho cataldn. De de­
sear es que esta orientación se abra camino para casos análogos en 
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las declaraciones del Supremo que decidan. casos del lla·madu De­

recho co-;nún. 
(V éansc, acerca del particular, los dictámenes de Azpei,tia e u el 

famoso pleito Ley1Íflt (Madrid, 1928), y sobre uni.d.a.d de acto en 

el testamento y c_apac.i.d.a.d c1vil del testad.or). (Madrid, 1928, edi~ado 
po·r los Notarios de Madrid.) 

(El criter,io rigorista del Supremo puede verse en la sentencia de 

18 de Noviembre de 1015; en camb1io, en las de 3 y 5 de Dic·ie·m­
bre 'de rgog, sienta una doctrina más suave, armonizando la volun­
tad conocida de m~ testador con los requisitos extremos de s·u ex­

presión.) 
(Consúltese Louzao: <CSobre nu·lida.d de tesüzmentos•• («Revista 

de Derecho Privadon, tomo V, pág. 26r), y el d-zctamen de Roig y 
Bergadá, <<Testmnento ológrafo en Catal1~ñan («Revista fu·rí.dic_a 

de Cataf.ufía,,, tomo X X VI, pág. 446), en el que examina la czws­
tión d,e si son válidos los testamentos ·olúgrajos en Catal·uil.a.) 

ENRIQUE T-\ULET, 
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Jurisprudencia administrativa del 
impuesto de derechos reales 

VIII 

Personas jurídicas. El Tribunal Central es incompetente para cono­
cer de un recurso sobre exención de pe·rsonas jurídicas, resuelto 
po·r la Dirección de lo Contencioso, por delegación del 1vfiwistro 
de Hacienda. 

Con arreglo al artículo 262 del Reglamento de 16 de Julio de 
1932, al Ministerio cor.responde declarar la exención del impuesto 'de 
personas jurídicas, incumbiendo a la Dirección de ;Jo Contencioso, 
por delegación del :Ministro, 'hacer ta'l declaración. El Tribunal Cen­
tral, según el Real decreto de 2 r de Junio de 1924, es una dependen­
da del expresado Ministerio, subordinado a la autoridad del Minis­
tro, y carece de competencia •para resolver las excepciones resueltas 
¡por éste o 1por la Dirección de lo Contencioso en su nombre y por su 
delegación, y sólo son impugnables tales actos ante la jurisdicción 
contenciosoadministmtiva, según el artículo I y el 2 de ·la ley de 22 

de Junio de 1894. (Acuerdo del Tribunal Central de 13 de Noviembre 
de 1934.) 146 de 1934. 

IX 

Instituídos herederos unos sobrinos de ·¡u~a testadora y legado pare 
ésta, en metáhco, ciertas cantidades a otros sobrrinos en plena 
propiedad, en lib.re disposición y con derecho de representac·ión, 
no procede el ap·lazamiento del pago del impuesto de estos últi-
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mos legados, aun cuando se haya aplazado el pago de los he7e­
de·ros hasta la consolidación del usufructo foral, que correspon­
día al cónyuge viudo, a teno·r de.Z a:rtículo 68 del apéndice.. foral 
de A,ragón, y por éllo aquéllos era% sólo nudoprop.ietarios, y atm 
cuando ~e alegue qt~e los legatarios en metálico no posean bic..nes 
y que e·l cónyuge foral tiene derecho al usufructo total de todos 
esos bienes, por no ser eso cierto. 

La institución de ,Jos legados, conforme al Ú'ltimo testamento del 
causante, aparece lhooha en plena propiedad con libre diS¡posición y 
derecho de representación en su C<'lSO, y no habiendo metálico en 
la herencia y no pudiendo, aun en el caso de que lo hubiere, hacerse 
extensivo-el usufructo del cónyuge viudo a ·los bienes muebles de la 
!herencia, por cuanto en el presente caso no aparece constituído a 
favor de los cónyuges la ·llamada viudedad universal ·que se extiende 
a los bienes muebles, sino única~mente •la viudedad 'legal comprensiva 
exclusivamente de los inmuebles, segl'm los artículos 63 y 64 del 
apéndice [oral de Aragón .de 7 de Diciembre de 1925, declarado sub­
sistente por Decreto de JI de Mayo de 1931, es forzoso concluir que 
no son de aplicación al caso actual los artículos 18 de la ley del Im­
puesto de r r de Marzo de 1932 y 136 del Reglamento referentes 
al aplazamiento de pago de las !J.quidac1ones por !herencia o lega­
do en nuda propiedad hasta la consolidación del dominio en que 
se funda la reclamación deducida. Además, por la misma forma 
en que se lhan lheclho los legados en favor de ¡persona determinada 
con facultad de diS¡poner y deredho de representac'ión en su caso, 
no puede apreciarse la 'existencia de condiciones a que esté su­
jeta la efectividad del derecho de los legatarios, y son de aplicación 
los artículos SsS, 859 y 867 del Código civil, según los cuales el tes­
tador podrá gravar con mandas y legados a sus !herederos, quedando 
éstos obligados a su cumplimiento, 'Y será válido el legado !hecho a 
un tercero de una cosa propia del heredero, el cua·l, al aceptar la su­
cesión, deberá entregar la cosa legada, y, en consecuencia, por no 
concurrir otra circunstancia •que pudi·era !hacer viable la reclamación 
que pudiera formularse contra las liqui·daciones giradas, no es pro­
cedente confirmar el acuerdo de la Dirección de lo Contencioso en 
cuanto a ·que deba contarse la fecha de entrada de ·la solicitud de apla­
zamiento de pago para la reclaJmación que legalmente ¡proceda, aun 



232 JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA 

en el supuesto no admitido de que el derecho de los legatarios es­
tuviera lim'itado al presente a la nuda propiedad de los bienes le­
gados, tampoco podría accederse al aplazamiento solicitado, por 
ser necesario, conforme a los artículos citados 18 de la Ley y 136 
del Reglamento, que se constituya una garantía especial para res­
ponder del pago del impuesto ¡por la nuda pro¡piedad, afectando 
los bienes a la !hipoteca legal del artículo 168 de la ley Hipote­
caria, párrafo 5.0

, o !haciendo constar, si se tratara de valores mo­
biliarios, la afección de los resguardos de depósitos a los mismos 
fines, o bien ga:rantizando e'l impuesto mediante h'ipoteca especia'], 
y nada de e·llo se ha lhedho, ni por los nudopropietarios se ha con­
sentido que los bienes ·queden afectos a esa responsabilidad. 'El ex­
pediente debe ser enviado a la 'Dirección de lo Contencioso ¡para su 
revisión, por haber estimado la oficina liquidadora que no fueron 
lhedhos esos legados en pleno dominio, sino sólo en nuda ¡propiedad. 
(Acuerdo del Tribunal Cent:ral de r6 de Octubre de 1934.) 133 de 

1934· 

X 

Herencias. 1.0 No afecta al fondo de la reclamación el que las li­
quidaoiones reclamadas sean provisionales o definitivas, ni esto 
imp'ide p ros6·g1tir aquélla. 2. o La institución de herederos por dos 
causantes a favo.-r de los hijos legítimos de· cinco sobrinos co­
munes, ppr estirpes, pero dejando el usufructo v#alicio de la 
1verencia a esos cinco sobrinos por partes igua;les, a1m cuando 
uno de los dos testadores diga qué· si algún so brin o muere sin 
descendenoia legítima su parte pasa a los hijos legítimos de los 
sobrinos super'uivientes, y el otro te-stador, en caso análogo, diga 
que pasa /.a cuota usufructuaria del sob71ino muerto sin descen­
dencia a los sobrinos supervivientes que tengan hijos, es pura 
y no condic'ionada. 3. 0 La nuda propiedad aplazada debe liqui­
darse por las tarifas vigentes cuando se aplazó, y la consolida­
cidn del usufructo por las actuales. 

'El hecho de ,que las liquidaciones sean provisionales, no afecta 
a la pertinencia de la reclamación, pues las li·quidaciones de esa 
clase constituyen actos administrativos y como tales son reclama-
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bies, según el artículo 200 del Reglamento de 16 de Julio de 1932 
del impuesto y el de 29 de Julio de 1924. Tampoco pueden enten­
derse consentidas las liquidaciones por haberse solicitado el aplaza­
miento de su pago, porque ni aun el pago implica aceptación de las 
liquidaciones, por ser ¡principio esencial del procedimiento que, ni 
la falta de ¡pago impide la reclamación, ni. ésta detiene el procedi­
miento para el cobro de la cantidad de la liqu'idación impugnada. 
En cuanto al fondo del asunto, la cuestión se reduce a determinar 
el momento en que tuvo lugar la transmisión de la propiedad de­
jada por los causantes a los hijos legítimos de sus sobrinos, con 
objeto de saber a qué momento debe referirse el valor de los bienes 
que sirva de base al supuesto y cuál era entonces la tarifa vigente 
que debe aplicarse; la transmisión no puede estimarse con arreglo 
a los artículos 791, 1.113 y 1.114 del Código civil, sujeta a condi­
ción, pues no se la supedita a ningún 'hecho futuro incierto e ig­
norado por los testadores, sin'o que, dados los términos de la insti­
tución, se trata de la transmisión pura y simple a favor de los hijos 
legítimos de los sobrinos, la cual se verificó a favor de los hijos 
legítimos de los sobrinos ·que existían al morir los testadores en el 
':!omento de la muerte de éstos, y, respecto de los que no existían, 
a medida que fuesen naciendo o ·que nazcan. La forma genérica de 
la institución engendra una indeterminación en cuanto al número 
total de !herederos, y, por lo tanto, en cuanto a la cuantía de la ¡por­
ción de la cantidad correspondiente a cada uno, indeterminación 
que no desaparece sino cuando, por la muerte de cada uno de los 
sobrinos con !hijos, no sea posible que nazcan nuevos !hijos legíti­
mos del fallecido y •quepa fijar el número de los partícipes en la 
nuda propiedad de los bienes que el fallecido usufructuaba. Esta 
indeterminación Tespecto de la cuantía de lo heredado, !hacía obli­
gado el aplazamiento del impuesto decretado por la oficina liqui­
dadora, a¡plazamiento ·que· nada ¡prejuzga respecto del momento de 
realizarse la transmisión y que, además, está autorizado por el Re­
glamento vigente entonces, sin que el tiempo transcurrido pueda 
computarse en modo alguno para alegar la prescripción de la ac­
ción fiscal, ya que se trata de un plazo previsto y fijado en la cali­
ficación fiscal del acto y esta ca!i.ficación se verificó en el momento 
oportuno. Al morir el sobrino de los testadores y conocerse ya el 
número total de sus hijos legítimos llamados a !heredar la nuda pro-
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piedad de los bienes ·que le correspondieron en usufructo, lo proce­
dente es girar la liquidación del impuesto referente a la nuda pro­
p_iedad ·que se ~plazó sobre el valor que los bienes tenían, ~plicando 
las tarifas entonces vigentes y girar la liquidación pertinente por 
la adquisición del usufructo según los valores y tarifas vigentes en 
1931, teniendo en cuenta la disposición transitoria de la Ley de 26 
de Febrero de 1927 si se presentó a liqui·dar fuera de plazo. (Acuer­
do del Tribunal Central de 27 de Noviembre de 1934.) 85 de 1934. 

XI 

M oratoria. La Orden de 9 de Mayo de 1932 no puede interpretarse 
en el sentido de que, ingresadas las ·viqtúdaciones 'de una heren­
cia en qwe se había pedido prórroga ordinaria, no hay derecho a la 
moratoria, sino qtLe ésta pu.cde pedirse renunciilnd.o a la prórroga 
hasta el fin del plazo se11alado en la ley de M oratoria. 

El artículo 40 de la ley de Presupuestos de 31 de •Marzo de 1932 
concedió a los .que tuviesen débitos de contribuciones y los decla­
rasen antes de 1.0 de Julio de este año, el perdón de los recargos, 
multas e interés de demora; y la Orden de 9 de 1:Mayo de 1932 (Ga­
ceta del Ir del mismo), estableció que la disposición citada sería 
01.plicable a las herencias que hubiesen tenido prórroga para liqui­
dar si renunciaban expresamente a ella y solicitaban la condona­
ción de las responsabilidades, siendo la finalidad de esta Orden evi­
tar la desigualdad de no aplica-r dicha moratoria a los que hubiesen 
solicitado prórroga; en buena interpretación legal, no puede deja'f 
de aplicarse la condonación a quien, habiendo obtenido prórroga 
ordinruria para ¡presentar los documentos, los ¡presenta antes de 
vencer esa ¡prórroga y antes del 1.0 de Julio de 1932, aun cuan­
do sólo después de esa ¡presentación, y de lliquidar, renunciase a 
la ¡prórroga y solicitase la condonación, pues, de no hacerlo así, 
se incidiría en la desigualdad injusta, que ¡precisamente quiso eví­
twr la Orden aludida; el fundamento de ésta fué evitar que re­
sultasen de ¡peor condición quien cumplió los deberes fiscales ¡pi­
diendo ¡prórroga, que los morosos, que nada hicieron ; y es evi­
dente que, si se inter¡preta la Orden en el sentido de que no 
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puede renunciarse a la ¡prórroga y ¡pedirse la condonac'ión des­
¡pués de giradas las liquidaciones, resultMía bien manifiesta ila 
desigualdad aludida; por otra parte, la Orden no expresa cuándo 
ha de !hacerse la renuncia, y el artículo 40 de la ley de Presupuestos 
señala como límite para acogerse a la moratoria, el 1.0 de Julio; 
luego !hasta esa feclha podía !hacerse la renuncia de la prórroga y 
petición de condonación, pues de lo contrario el contrrbuyente mo­
roso disfrutaría de ese ¡plazo total, y el diligente ·que pidió prórro­
ga sólo tendría !hasta que se ¡practicasen las liquidaciones, lo cual 
ni es justo ni legal. (Acuerdo del Tribunal Central de 25 de Sep­
tiembre de 1934.) 88 de 1934. 

XII 

Revisión y cornprobación. 1.0 La Dirección de 1o Contenci.oso tie­
ne derecho a revisar las liqui.daciones si no han pasado quince_ 
a·ños d'esde: que se hiciero·n e ingresaron. 2,0 V erifica'da compro­
bación por dicho Centro revisando la liquidación, medJiante la 
aplicación del valor fijado por los interesados e_n escritura de 
hippteca por la celebración, en caso de ejecución, de st~basta, 

nu cabe cunira eiio recurso alguno. 

1. 0 Según el artículo 140 del Reglamento del Impuesto, la 
Dirección de lo Contencioso tiene el derecho de revisar las liquida­
ciones giradas por los Abogados del Estado, y hecha una en 1932, 
y siendo el plazo de prescripción de la acción administrativa, segün 
el artículo 142 del Reglamento, el de quince años, es visto que el 
acuerdo de revisión adoptado en 1932 ·está en plazo oportuno. 

2. 0 Segt'ln el artículo So del mismo Reglamento, la Adminis­
tración tiene derecho a comprobar, dentro del plazo de dos años, 
que marca el 82 (·que en el caso actual se !hallaba viv9 por ser la 
liquidación de 1932 y la revisión de 1933), el valor de los bienes 
transmitidos sobre el cual se giraron las ·liquidaciones del impues­
to; y corno uno de los medios que a tal ,fin pueden utilizarse, según 
el párrafo 3.0 del artículo So del Reglamento, es el valor asignado 
a las fincas hipotecadas para el caso de subasta, al efectuar la Di-

. recc'ión de lo Contencioso la liquidación de ·la base liquidable en 
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una liquidación que no había sido comprobada, y al utilizar como 
medio compmbatorio el valor fijado en la escritura de hipotect 
otorgada entre el causante de Jos adjudicadores y los adjudicatarios 
en la transmisión de la !finca de ·que se trata, se atuvo a los precep­
tos reglamentarios; seg-ún el artículo 85, párrafo 7.0 del Reglamen­
to, cuando el valor sei'íalado por la Administrac'ión, en virtud de la 
comprobación, fuese el asignado por los mismos interesados ¡para 
caso de subasta de fincas lhi¡potecadas, no se admitiTá al contribu­
yente recurso alguno contra el mismo. No es atendible la alega­
ción de que, con arreglo a la sentencia del Tribunal Supremo que 
invocan los interesados (cuya !fecha no se dice), que se refiere a 
transmisión hecha a quien no intervino en la hi¡poteca, y ¡por ello no 
¡puede ¡perjudica~rle una fijación de valor hecha por tercero, ¡porque es 
indudal¡>le que ellos mismos, y no sólo el tercero a que aluden, otor­
garon y ·firmaron la escritura de !hipoteca a que aquel valor se 
consigna. '(Acuerdo del Tr:bunal Central de 19 de Junio de 1934.) 

89 de 1934. 

XIII 

Procedimiento. El artículo r6 del Reglamento de Procedirn'·ie11to 
dispone que, si e'l interesado se vale de apoderado, da.be_ presen­
tar el poder con el pnm)er escrito que aduzca; no obstante, sli 
el p1azo es perentorio, puede concederse el plazo de qu.ince días 
para qtu;· se p·resente ese P.oder; no hecha tal presentación, pro­
cede dejar sin c1¿rso la reclamación. 

XIV 

Devolución de ingresos. 

Según el artículo zor del Reglamento del Impuesto de 16 de 
Julio de 1932, Jos contnbuyentes ·que se consideren con dereoho a 
devolución de cantidades satisfec'has por el impuesto de derechos 
reales, bien por error de lheclho, bien por duplicación de ¡pago, et­
cétera, pueden solicitarlo de ·la Delegación de Hacienda en el pla­
zo de cinco años, constituyendo los acuerdos de los Delegados ac-
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tos reclamables ante el Tribunal Provincial correspondiente; no 
existiendo acuerdo del Delegado, no hay acto reclamable que pue- · 
da plantearse ante el Tribunal Central, conforme se desprende del 
artículo 42 del Reglamento de 29 de Julio de rg24, y por ello este 
Tribunal carece de competencia. (Acuerdo del Tribunal Central de 
8 de Mayo de 1934.) 94 de I934· 

XV 

Sociedades. Rev'islón. !.° Consentida una Uqwidación de una escri­
tura de emisión de obligaciones, no se puede compensar e'l im­
porte de lo liquidado con la liquidación d!el impuesto de otra es­
critMa de l·iqwidación con q-ue se pretende anular la primet:a. 
2. 0 El z.iqu,.idador puede revisar de oficio ttn aplazamiento de li­
quidación sin acudir a la Abogacía del Estado, por no referirse 
a los únicos casos del artícn/o 140 del Reglamento. 3.0 N o p·ro­
cede multa po·r la liquidación s.ino en los casos de los artículos 
213, 214, 216 y 218 del Reglamento, pero p1teden impone·rse, 
St'§tÚn el 2 I.); pn·r nn p·rese·nf.IJ! los doc'!!!nentos que pide ~llit]iiri­
dador. 

CAso.-Dos Sociedades Anónimas, A. y B., dueñas de sendas 
concesiones administrativas, acordaron, según lo autorizado por el 
Consejo de Administración de cada una de ellas, emitir J.ooo.ooo 
de obligaciones !hipotecarias, de las ·que correspondían 1 .Soo.ooo a 
la primera Sociedad, y r.2oo.ooo a la segunda, garantizando la pri­
mera de estas cantidades la ¡primera Sociedad, y la segunda, la ül­
üma; presentada a liquidación del impuesto la escritura de emi­
sión de I.0 de Mayo de H)J1, fué pagado éste por no haber accedido 
el li:quidador a la exención ped;da, invocando .Ja ley de Protección 
a la Industria Nacional; por otra escritura de 26 de Octubre de 
1931, ambas Sociedades 'hicieron constar que los respectivos Conse­
jos de Administración habían acordado reducir el importe de la 
emisión de obligaciones aludida a r .soo.ooo, de las que goo.ooo 
eran de la primera Sociedad y 6oo.ooo para la segunda, haciéndose 
constar en a'quella escritura que las obligaciones de Mayo de 1931 
no llegaron a ponerse en circulación, ni se emitieron los títulos, ni 
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se inscribió la escritura en el Registro de la Propiedad, y las Jun­
tas aoordaron las condiciones de la emisión de obligaciones, que se 
efectuó ¡por la mencionada de 27 de Octubre de 1931, en que se fija­
ron las condiciones de la emisión y el cuadro de amortización, de­
clarando sin ning-ún valor ni efecto !a de 1. 0 de Mayo de I93 1 en 
cuanto se opusiera a la de 27 de Octubre siguiente; por la Oficina 
liquidadora se puso en esta última nota de aplazamiento de pago 
del impuesto, ¡pero al observar que la exención se refería, no a la 
escritura de 26 de Octubre de 1931, sino a la de Mayo de 1931, y 
que la Orden de 5 de Agosto del mismo año declaró en suspenso 
la admisión de expedientes de auxilio a las industrias, requirió a 
la Sociedad para que presentara la escritura de 26 de Octubre de 
1931 de nuevo, y no !haciéndolo ésta, la pidió de oficio al Notario y 
giró la liquidación correspondiente a esa escritura ; la Sociedad 
promovió reclamación económicoadministrativa impugnando esa 
liquidación, y el Tribunal Central .fija en definitiva la doctrina del 
epígrafe. 

El Tribunal se funda en las razones siguientes: 
Las liquidaciones giradas ¡por la escritura de I.

0 de Mayo de 
1931 no fueron reclamadas en el plazo de quince días que fijan los 
artículos 200 del Reglamento del Impuesto de 26 de Marzo de 
1927, 16 de Julio de 1932 y 62 del de 29 de Julio de 1924, por lo 
que el transcurso del plazo sin utilizar el derecho aludido lhizo fir­
mes y consentidas las liquidaciones. Por esto mismo no puede im­
¡putarse lo li1quidado y pagado consentido por el contribuyente a 
otro acto posterior, como es la escritura de Octubre de I931, per­
fectamente li·quidada por tratarse de una emisión de obligaciones 
hipotecar'ias comprendida en la Ley tarifa y Reglamento del im­
puesto y cuya liquidación no lha sido impugnada de sí misma por 
sus peculiares fundamentos, sino por las circunstancias que la mo­
tivaron y ¡por la compensación de pagos que se pretende. El liqui­
dador tuvo competenciayara girar esa liquidación, dejando sin efec­
to el aplazamiento anterior consignado en el documento, porque 
tal acto tuvo lugar en virtud de las facultades ¡privativas para cali­
ficar el documento, de lo cual era consecuencia inmediata la recti-fi­
cación del error de lhedho padecido al aplazar la liquidac'ión, y por 
ello no era necesario acuerdo de la Abogacía·; y, además, no se tra­
taba de modificar una comprobación de valores, una li·quidación gi-
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rada o una exención, únicos casos en los cuales, conforme al ar­
tículo 140 del Reglamento, se exige que la revisión se verifique por 
la Abogacía del Estado, sino de un aplazamiento de liquidación 
al que no alcanza el rigor del precepto reglamentario. 

Las multas en que incurren los contribuyentes sólo pueden im­
ponerse en los casos señalados en el Reglamento de r6 de Julio de 
1932, artículos 213, 214, 216 a 218, y examinados éstos se ve se refie­
ren a la sanción de la no ¡presentación de los documentos a liquidar 
en elrplazo reglamentario, a la disminución de valores, ocultación de 
bienes o demora en el pago del impuesto, y como en el caso alu­
dido no se incidió en ninguna de esas causas, es improcedente la 
multa; ·pero puede imponerse, no la indicada, sino la de 25 a 100 
¡pesetas por no !haber presentado los documentos que el liquidador 
exigió para liquidar (artículo 215 del Reglamento). (Acuerdo del 
Tribunal Central de 17 de Mayo de 1934.) 93 de 1934. 

XVI 

Aplazam-iento en caso de Litigio. Este aplazamiento sólo v1ve mwn­
tras continúa el litigio y se interrumpe si pasan más de S6ÍS 

meses sin que se actúe en él; no son providenc..ias ade.cuadas 
para 'demostrar la continuidad del litigio, ni la 'provid~omc'ia em­
plazando a las partes a una apelación, ni la tasac,ión de costas 
en. incidente de pobreza. 

Si bien el artículo r 13 del Reglamento prescribe que se inte­
rrumpen los plazos de presentación de los documentos a liquidar, 
no es menos cierto •que, según el párrafo séptimo del mismo artícu­
lo, se levanta tal interru¡pción si pasan seis meses sin ·que las par­
tes interesadas insten la continuación del litigio; por lo 1que, !ha­
biéndose promovido juicio de testamentaría antes de vencer el pla­
zo para presentar los documentos en la Oficina liquidadora, y de­
jados transcurrir más de seis meses desde una proviaenda del jui­
cio hasta que la OfiCina liquidadora abrió el expediente de inves­
tigación sin que las partes litigantes instaran la continuación del 
litigio, es visto que !había cesado la interrupción del ¡plazo de li·qui­
dar derivada del planteamiento del litigio para preséntar a la liqui-
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dación del impuesto la testamentaría, y, vencido diclho plazo, el 
li.quidador estaba en el derecho y en el deber de iniciar el expe­
diente de investigación, conforme a los artículos 162 y 164 del Re­
glamento y pedir a los interesados Jos document9s para li·quidar. 
Ni la ¡providencia emplazando a las partes para comparecer en ape­
lación contra auto del Juzgado, ni la de tasación de costas del inci­
dente de pobreza, pueden tomarse como prueba <:le que las ¡partes 
instaron la continuación del litigio, pues el emplazamiento no sólo 
no es i·niciativa de las •partes, sino que ni aún constan que efe<:tiva­
mente comparecieran, y la tasación de costas fué acordada en pie­
za separada en reclamación de honorarios de esa pobreza, ·que nada 
tiene ·que ver con la continuación del litigio, aparte de •que la sus­
pensión del litigio está corroborada por la voluntad de las partes, 
manifestada expresamente cuando solici.taron diclha suspensión en 
los escritos que dieron lugar a la última providencia. (Acuerdo del 
Tribunal Central de 22 de Mayo de 1934.) 99 de I934· 

GABRIEL MAÑUECO, 

Abogado del Estado 
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